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.I. Disposiciones generales

B. O. del R.-Núm. 397-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REGLAMEN'1'O de la Le1! General del Servicio Mi·
litar. aprobado por Decreto 308711969, de 6 de no
viembre. (Conttnuación.)

Artículo 234

Los mozos qUe cumplieron parciaJmente el servicio militar en
filas en el Ejército del Aire con anterioridad a su reemplazo
de alistamiento y tengan que completar, por tanto, su serVicio
militar en filas en dicho Ejército, serán clasificados por las Jun
tas de Clasificación y Revisión del mismo. Para ello las Juntas
del Ejército de 'nerra, al recibir 138 listas de clasificación pro.
visional de los A,vuntamientos y consulados.. remitirán a las del
Atre que corresponda, relaciones nom1n.aJ.es. por Ayuntamientos
y Consulados de alistamiento, de los mozos en estas condicio
nes y con expresión de su domicilio.

Articulo 235

Los Presidentes de las Juntas podrán solicitar de Jos Col;
mandantes de Puestos de la Guardia Civil, a través de BUS
superiores jerárquicos, las in!onnaciones y. datos necesarios
para la mejor clasificación de los mozos.

2,322. ARMADA

Misión JI cmnposición de la~"> Juntas de Clasificación y Revisión

Articulo 236

En las operaciones de Reclutamiento relativas a la elasifi~

cación de los mOZOS alistados en el afto y revisión· de exc1U8i~

nes temporales ele mooos pertenecientes a alistamientos ante
riores, intervendrá en· la demarcación territor1al de cada Ju
ri&dicción, la· Junta de Clasificación y Revisióil correspondiente.

Articulo 237

Las miSiones de la Junta de Clasificación y Revts1ón serán
las sigUientes:

a) Resolver las reclamaciones que se promuevan contra los
fallos dictados por las Juntas Locales de Alistamiento cort mo
tivo de las operaciones relativas al alistamiento.

b) Resolver o elevar a la Superioridad las. cuestiones rela
tivas a competencias de alistamiento.

c) Revi'sar y fallar los expedientes ele los mozos alistados
en el año que en la propuesta de claaifica.c1ón hayan sido pr~

pUestos como excluidos totalmente del servicio Militar o tem~

poralmente del contingente anual.
el) Conceder las prÓITOgae de incorporación a. filas y tomar

nota de la concesión de aquellas cuya competencia corresponda
a otra Autoridad.

e) Revisar y fallar los, expedientes del personal de reem
plazos anteriores que fueron claSificados excluidos temporal
mente del contingente anual.

f) Efectuar la clasificación definitiva.
g)Conooer y fallar los e~entes <te los que aleguen cau

sas de exclusión sobrevenidas con posterioridad a su l}lasifi
eación.

h) Fallar los expedientes de los prófugos cuando ~ pre
senten o sean aprehendidos.

1) Imponer las multas que correspondan.
j) Reconocer a los reservistas que aleguen causas de exclu

sión 'total.
k) Revisar la claBif1cación de 106 que en su d1a fueron ex

cluidos totalmente del servicio MiUtar y volunta.r1amenre lo so
liciten (articulo 187).

I
Artículo 238

. La Junta de Clasificación y Revi.~ión estará constituida en la
I siguiente forma:

- Presidente: El Jefe del Centro de Reclutamiento Y Mo-
vilización de la Jurisdicción.

- Vocales: Dos Jefes u Oficiales designaetos por la Autoridad
Mllltar JurisdicCional, uno de ellos del Ouerpo Jurldlco.

- Vocales Médicos: Dos Médicos de la Armada nombra
dos según lo dispuesto en el c8IPitulo noveno (e.rtic~o '103).
Secretario: Un Jefe u Oficial del Centro de Reclutamten~

to y Movtlizaclón.

Articulo 239

Todos lOS componentes de la Junta tendrán derecho a. voto.
R excepción de los Vocales Médicos.

La asistencia a las sesiones del Presidente, Vocales y secre
tario es obligatoria. Los Vocales Médicos solamente tendrán que
asistir cuando en ellas se trate de asuntos relativos a su pro
tesión, siendo tndispensable en este caso para que el acuerdo
tenga validez legal. su presencia o informe.

Pa.ra deliberar y toma.r acuerdos es indispensable la presen~

cia. del Presidente. un Vocal y el Secretario. .
LOs componentes de la Junta serán responsables de los acuer

dos que autoricen con su voto, sin qúe por ningún concepto les
sea permitIdo abstenerse de emitirlo. Los acuerdos se tomarAn
por mayoría de votos. decidiendo, en caso de empate. el voto
de calidad del Presidente.

Toda sesión en la que-se falte a lo dispuesto en este articulo
será nula y los acuerdos en ella adoptados no tendrán validez.
siendo responsables los que tomaron parte en ellas de los per
juicios que por su culpa se irroguen a los mooos interesados
en los expedientes que se anulen.

Articulo 240

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de las
personas que constituyen las Juntas de Olasificación y ReVisión
serán sustituidas por el perBOnal que designe la Autoridad M1.
litar Jurisdicc1onal.' siéndole de aplicación. por analogia. lo di.
puesto en el articulo 199.

Articulo 241

Los componentes de las Juntas de Clasificación y Revisión
no serán nombrados durante la tase de clasificación y revisión
para comisiones o servicios especiales que les impida BU' pUD
tual asistencia a las sesiones. salvo para aquellos que lega,lmen~

te tengan prioridad.

Articulo 242

Las misiones de los componentes de las Juntas de Clasifica.-.
ción y Revisión son las siguientes:

a) Presidente:

- Cumplimentar exactamente lo dispuesto en este .Regla
mento, asi como las instrucciones que la Autoridad Mlli
tBlr Jurisdiccional tenga a bien adoptar para asegurar V
regular el nonnal funcionamiento de la Junta.

- Impedir que intervengan en las operaciones, deliberacio
nes y declsiones de las Juntas, personas extrañas a las
misma.'i, cuyo. nombramiento no se ajuste a los preceptos
reglamentarios, cualquiera Que sea su categorla o. la re
presentación que ..ostenten.

- Disponer la ampliación de. los expedientes cuando se c¡on
sidere preciso

- Decidir con su voto de calidad los acuerdos a t.omar
cuando haya empate en las votaciones.

- .Sorneter a la consideración de la Autoridad Militar Jun...
dieclonaJ 10." casosfllle éómidere dudosos· o no previstos.
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así. como laR acuerdos o resoluclones Que se n.dopten sohre
cualquier asunto, cllando estime Que no ~f' fl ,itlRten n lo"
preceptos de este Reglamento.

b) Voc:lles:

Estudiar JOS recursos y expedientes que corresponda.
Intervenir con ,su voto en la adopción de acuerdos.
El~d,uar las a,vf'figuacione,<; qUe le ordf'ne f'l Pl'f'.'licience
~n relación con los rpCtlrSOR ,v expedientes.

e) Vocales Mérlicos: LaR fijadns (11 el efl,pi1111n noveno (ar
tículo 704).

d) Secretario:

Levantar" las act.a" de las sesiones,
Intervenir eon su voto en la adopción dI;' acu€¡'d.os,

-- Informar cuantos e:;:pedienies se tramiten solicitando pr¡'~

nogal'; de incorpüración a filas. ,
- Efectual' las gestiones precisas para completar la instruc

ción de aquellos expedientes que no estuviesen bien trami
tados o careciesen de lof'. documentos necesarios para. .iu~~

tifica.r el derecho.
Tomar nota. de aquellas prorrogR8 cuya concesión no co
rresponde a la .Junta.

- Tramitar los expediente" de revisión vig"ilando que Re ve-
rifiquen las revisionefi reglamentarias. .
Diligenciar Io..'l asuntos relacionados con los prófugos y
proponer a la. Junta las gestiones precisa~ para su loca
lización.
Informar y proponer impo."ición de multa,,,.
Aportar los datos necf'S:lrios para fot1mlr las estadistt~
cas que se preci~an.

Articulo 243

Las Juntas de Clasificación y Revisión dispondrán de lma
secretaría para preparar y desarrollar los trabajos derivados
de las misiones que competen a aquéllas. Dichas secretarias
contarán con un cuadro permanente del personal integrado en
el Centro de Reclutamiento y Movilización.

Propuestas de clasificación

Articulo 244

El día 1 de mayo, las Juntas Locales de Alistamiento remi~

,tmín a la,,> Juntas de Clasificación y Revisión las propuestas de
clasificación de los mozos alistados en el afio (articulo 172) y
la relación de los que han de pa.sa.r revisión mencionados en
el articulo 174.

Asimismo, y con la antelación dispuesta en el articulo 318,
Jos expedientes relativo", a solicitudes de prórrog'a de primera
clase.

Articulo 245

A. las propuestas de clasificación, se unir:.ín los Siguientes do
(:l1mentos:

a) Las certificaciones de reconocimientos y medidas, así
como las lite-rales de todas las diligencias practicadas por la
Junta Local en relación con las operaciones de alistamiento.

b) Los documentos solicitados por la Junta de Clasificación
y Revisión para ampliar o completar los expedientes de trami
tación de prórrogas de incorporación a fílas de primera. clase.

c) Las pruebas presentadas por una y otra parte en rel~

ción con las reclamaciones.
d) Las relaciones de incidencias mencionadas en el a.rticu

lo 246.
e) La,<¡ Filiaciones Búsicas de Alistamiento de todos los alis;

tados en el año, incl1tidus la.'> de los prófugos, aunque estén a
falta de datos.

f) l,m expedient.es eli' prófugos instruidos por las ."ftmt.ag
Locales.

Incidencias hasta la clasificación

Artículo 246

Incidencias durante el ph17.o comprendido entre la propues··
ta de clasificación hast.a la víspera del dla de la preAent'a,ción
a,nte las Juntas de Clasificación y Revisión:

n,) El mo7.o que en dicho plazo cese en la ca.usa en Virtud
de la cual haya sido propuesto para se!' exc.luido temporal~

mente df'l contingent\" anual o renuncie ~ la !IDUcitud de pr~

rrog'u ele Dl'imera clase, Jo darú a conocer ¿) la Junta Local de
AUstamienw, no siendo necesario la 'comparecencia del intere
mcto ante 13 Junta de Cla.sificadón y Revisión.

b) Si :) algún mozo le sobreviniera alguna clrcunstancía
por la cual debiera modificar.o.:e la prQ¡JlIeRl,a de RU clasificación
o le diese derecho a solicitar prÓrroga de primera clase, lo ex
pondrá por escrito al Presidente de In Junta Local de Alista·
miento quien la har:) constar en el expedient.e del interesado
y al que se entregarú una certificación que así lo acredite, con
expresión de las causas que motivan el cambio de propue&ta de
clasificación El Presidente ordenará que se instruya el corres
pondiente expediente para acreditar la vf'rdad de lo expue,<¡to,
sometiéndolo a la resolución de ~1l Junt.a

Artículo 247

Las JlU1tas de Clasificación y Revisión, una vez establecido
su plan de trabajo que se desarrollará entre el 15 de maSo Y el
31 de julio, inclusive, examinada la documentación recibida,
comunicarán a los Comandantes y Ayudante~ Militares de Ma~

rina y al Jefe del Centro de Reclutamiento .Y Movili7;ación de
la Jurisdicción Central, las fechas en que deben comparecer
los mozos cuya presencia se considera necesaria, o aquella..<!
otras personas qUe tengan que someterse a reconocimiento.

También citarán a través de sus re~pectivos Tr07..oS a los
mozos sujetos a revísión, cuya situación será revisada 6nica·
mente por la Junta de Clasificación y Revü;ión.

En relación con la incomparecencia por enfNJnedad o defec
to fisico o psíquico, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el
capitulo noveno (artículo 710).

Si en los Trooos situados fuera de la Prov1llcia Marítima de
la capital de la Jurisdicción fuera necesario, a juicio de los
Vocales Médicos, practicar el reconocimiento médico de alguna
persona, las Juntas de Clasificación y Revisión podrán intere~

sarlo directamente de la del Ejército de Tierra más próxima,
remitiéndole la documentación relacionada con el caso Las Jun
tas de Clasificación y Revisión del Ejército de Tierra, al recibir
esta documentación, citarán a través de los Trozos correspon
dientes a las personas que tengal1 que ser sometidas a recon<r
cimiento, indicando la fecha en que deben presentarse ante la
Junta.

Las Juntas de Clasificación y Revisión del EJército de Tierra,
en estos casos propondrán la clasificación que estimen justa
y la de Marina que lo hubiera solicita,cio dictará el fallo defi
nitivo.

Cuando un m07.a o familiares que hayan de comparecer ante
la Junta de Clasificación y Revisión se encuentren accidental~

mente fuera de la demarcación jurisdiceional de aquélla, po<irán
presentarse en la más próxima de la Armada para ser clasIfi
cados, previa comunicación al Trozo de alistamiento. La. Junta
en que comparezca dará cuenta a la que corresponda por alis
tamiento del resultado de la cln.<¡iftcaci(m v le rPmitirá ~l expe-
diente correspondiente. '

Sf'-siones. Genf'rrrlida,rl~s

Artículo 248

Las sesiones de las Juntas <le Cla.c;iflraeiún y Revisión serán
públicas y tendrán la. duración suficiente paTa podpr terminar
todos los expedientes que tengan que considerar.

El día 3'1 de julio será la fecha topp para emitir los fallos,
y en el caso que quedasen algunos pendientes, por continuar
el mozo en observación y no haberse emitido el informe médico
correspondiente, por no haberse recibido la documentación pe..
dida a los Organismos que proceda por continuar el plazo de
admic;i6n de justificaciones, el Pre"idente dt>: la Junta lo comu
nicará a la Autoridad Militar Jurisdicrjonal, acompafiando la.
relación de los eXPedif'ntes que quedan pendient-es de resolución
en d.iC"JIa fecha, e,specificando la.'> causas que lo motiVan y dán
dole después conocimiento de las reRoluciones que recaigan en
estos e'xpedientes, tan pronto sean firmes. por no haber~ inter
puesto recurso de alzada.

De cada sesión se levantar:i. act,R" que sf'rá aprobada. en la
sesión siguiente.

Articulo 249

Lag Juntas de Clasificación y Revisión tienen la !aewtad de
rrvisal' los fallos dictados por las Junta.c; Locales de Alistamien
to, aun. cuando no medie reC'lamación alguna, para velar por
su legalidad y evitar erróneas interpretaciones del Cuadro Mé
dico dt" F.xelusiones o de 108 preceptos cont;enidos -en este Regla-
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~to. l'ambi$n rectificara¿¡, Jaó cU!4\!> de las medi<1EU) <le lo,s
_ que tl¡uren en lus expedtente. de las Juntas Local..
cuando se compruebe que están equivocadas.

ArUoulo 250

El acto de revisar los acuerdos de llUi Juntas Locales de Alis
tamiento será pt'1bUco y a él concurrirán los mOU;08 y loa fami.
liares convocados. Todm ellos obligatoriamente llevarán el do-
cumento nacional de identidad..

La. Junta de Clasificación y Rev1s16n· oira !a~ recJamaciones
que se expongan, examinara loa documentos y justificaciones.
de que vayan provistos loa inteN88d08 o SUi representante&. Y
teniendo presentes las diligencias practJ,cadai por lB.8 Juntp$
Locales resolverá dictando el fallo correspondiente

La Junta podrá diferir estos tallos cuandQ crea. necesarIo
practicar otras diligencias a fin de decidir con mejor conoci·
miento acerca de las reclamaciones de los mozos, y podrá cQU
cederles. lUl plazo que no excederá de W1 me.." para la presen·
tación de- lust1:ncacioDe.s y doeument08. E8te plazo podrá am
pliarse en circunstancIas especIales hasta el dla 1 de septiem·
breo De sobrepa~at el mozo los olazos fijadOfl será de8t!4t1mada
su reclamación,

La Junta cuidará ·de que 108 trámites derivados de Jas. recIa·
maciones sean Jo mÉt8 breves posibles y dictará SUS fallos dentro
de los cinco djas de haber concluido el pIuo concedido. Si el
interesado no estuviese presente. el secretario de la Junta Clr
municará aJ Trozo respectivo el fallo recaido para que lo ponga
enconociml.ento del mozo en un plazo de ocho dias.

Articulo 251

Los fallos que se dicten serán ejecutivos, sin perjuicio de loo
recursos que puedan interponer los interesados ante la Autoridad
MU1ta.r JurIsdiccional. acerca de cuyo derecho se les haré. la
debida advertencia, h~cléndo1es saber el plazo legal para tnter~

poner el recurso y la Autoridad ante quien han de presentarlo.
lo que se hará constar en 108 eXpedientes personales

ArUCuJo 252

Serán de aplicaciÓIl por a,neJogia las previs1OUtl6 cant4tJ;11dal!i
en los articulos 215 al 200; ambos 1Ilclusive, en relación con
reconocimientos y medidas, socorros a las peraonu sujeta. a
observación. reconocimientos ante las Juntas de Reoonocimi$n..
tos M~lc"" y gastus de eomparecencla y buspltalida<\ea, aunque
referidas naturalmente a las pecul1art<:tade8 -y al presupuesto del
Ministerio de Marina

2.323. EJÉRCITO Dn .t\IRE

2.3231. Centros de Reclutamiento y Movilización

Articulo 253

I...o6 Oentros de Reclutamiento y Movilización del Ejército del
Aire' atenderán a las operacionu relativas a la c1as11lcaatllln y
revisión del personal procedente del reclutamiento abU....torl0
y del voluntariado, así como a la distribución del contingente
anual. Su número, entldB.d y eomp08iei-m se detenninará por
las disposiciones orgánIcas del Ejército del Aire.

2,3232. Juntas de clasijicación 11 Revisión

MlslOO y oo<UIJl9Slci6n

Articulo 254

CQ<la Centro de Reclutamiento y Movll1za<:iOO del Ejérelto
del M.... COIl,tará con un" Junta de ClaslJleacl6n y Rev!slóll.
cuyas rnlslon.. y compuslclOO se aJuetaráu a lo dlsp_to en
los articulos si¡Ulente&.

ArUouJa a:lS

Las mt.siones de las JuntBS de Clasificación y RevIsión serán
las slCUlentes,

a) Revisar y taJJa.r 108 expedientes de 1"" lllQZOO a.U4tados
en el año corree¡¡ondiento que ¡lOr il&ber cumpl1do parclll1lneDl<e
el servIcio mllltar en mas en el Ejército del Aire' COD anterio
ridad a su reemplazo de alistamiento, teJigan que completar su
_vicio mllltar en tilas en dleilo Ejército y hayan sido docla
rados o propuest08 como no aptos o exchúdos totalmente del
SErvloIo Mllliar o exclUId"" tem¡lOl'lL1moI1te del contln¡ento anual
por 1"" Organlamus qu. 100 a1lJllaran.

b) Con_ a leo 1...p~ de IIICQl"-
poraclOO a fl!aAI 1 ........ nota do la oonooslOO de aquellas ouya
-.petonolac~a a .......~.

e) Conocer y fallar 108 expe<1lentes de loo que aleguen ex
elusiones por C8U$as Bobrevenidaa con posteriortdad a su Ingreso
en el Ejército del A1re.

(1) Revisar y fallar los expedientes de los pertenecientes a
reemplazos anteriores que fueron clasificados excluidos tempo
ralmente del contingente anual.

e) Imponer las multas que corresponda.
n Reconocer a. los reservistas que a.leguen causas de eXClU-

sión total. ~

g) Revisar la clasificación de los que en su <ita fueron e1$:
cluid.os totalmente del servicio Militar y voluntariamente lo
!lolici~n (articulo 187),

Articulo 256

La Junta de Clasificación y Revisión estara constituida en
la. siguiente forma:

- Presidente: El Jefe del centro de Reclutamiento
- Vocales: Dos Jefes u Oficiales designados por la AUtorIdad

Militar Jurisdiccional. tulO de ellos del Cuerpo JurtdIco.
- Vocales Médicos: Dos Médicos de) Ejército del Aire nom

brados según lo dispuesto en el capitulo noveno (artícu.
lo 703>'

- Secretario: Un Oficial del Centro de Reclutamiento.

Articulo 257

Todos los componentes de Ja Junta tendrán derecho a voto.
s excepción de los Vocales Médicos.

La asistencia a las sesiones del Presidente. Vocales y Secre
tario es obligatoria. Los Vocale~ Médicos solamente tendrán que
asistir cuando en. ellas se trate de asuntos relat1v~ a. su pro
fesión. siendo mdIspensable en este caso, pa.ra que el acuerdo
tenga validez legal. su presencia o informe.

Para deliberar y tomar acuerdos es indispensa.ble La preSen
Cia del Presidente, un Vocal y el secretario

Los componentes de la Junta serán responsables de los acuer~

dos que autoricen Qon su voto. sin que por ning(m concepto
les sea permitido abstenene de emitirlo. Los acuerdos se toma
rán .pOr mayoría de votof., decidiendo en caso de empate, el
voto de calidad del' Presidente

Toda sesión en la que se falte a. 10 dispuesto en este a.rt1culo
l'lera nula y los acuerdos en ella adoptados no tendrán validez.
siendo responsables los que tomaron parte en ellas de los per
Juicios que por su culpa se irroguen a lo.". mozos interesados en
lo.!l expedientes que' se anulen.

Articulo 258

En [os C8SM de vMantes, ausencia o enfermedad de las pe}\.
sonas qu~ constttuyen las Juntas de Claaltlcaci6n y Rew,s1ón
serán sustituidos por el personal que designe la Autoridad Mllt~
tar JurisdIccional, siendo de aplicación. por analogía. lo ella
puesto en el articulo 199.

Clasificación

Articulo 259

Las Junta! de ClasiftcacMn 'J Revisión de los otros Ejércitos
remitirán a las del Aire que corresponda y en los últimos dias
del m.. d. abril relaclon"" uomillales del Pel'SOWll allstQ<lo. con
expresióu de liU domicilio, de 10ll mozus que cumplieron parcial
mente el servicio en m... en 01 Ejérol\<l del Aire con anterio
ridad a su ,eemplo.oo d. alistamiento y tel1iilll qtie co\llpletar.
por lo tanto. su ","lo!o mUltar en tilas en dIcho Ejérolto.

Dlch08 m""us serán clasltlcadO' por lu Juntas del 41,. en
el plazo comprendido entre el 16 de mayo a 3'1 de juIto inelu"
sIve. siendo convocados por las JlU1tas d~ Cla.sttlcaci6n y Revi
sioo del Ejército del Aire a travé$"de lOS' Ol'ianlsm05 de alista
miento, los cuales le remitirán con tiempo suftclente' las eenl~

nca.o1ones de reconocimientos y medidas y. los expedientes de
tramitación de prórrogas de" incorporación a ,tuas de prlmera
clase

Articulo 280

Las Juntas de Clasificación y Revisión de otros E,jércItos
remitirán a las dtd Aire, con las rel&ciones anteriormente cita
das, las fil1acione:; básicas de alistamiento de los mozos com
pre-ndftJ.os en el articulo antertor. dándoles de baja en el Ejér.
cito respectivo. .

ArUculo 261

Es de aplicación a las Juntas de ClasificacIón y Revisión del
Ejército del Aire lo dispuesto en el apartado 2.3212 para las
del Ejército de Tierra adaptados a las pecul1arida<ies de aquel
Ejército.
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2,33. Clasificación definitiva

Artículo 262

El día lfi de- agostú Ia..<; Juntab de Clasificación .v Revisión
establecerán las sig;uientes· relaciones que comprenderán los gru~

pos de elasifieación previstoH en (-'1 artíl'uJo 25 de la Ley General
del Servicio Militar'

A) Mozo,~ eomprendidos en el alIstamiento anual

1.0 Utiles para el Servicio Militar que:
- No efectuaron anteriormente ninguna cla,se de servicio

militar en filas.
- Cumplieron parcialmente el servicio militar en filas en

el propio EJjército.
- Cumplieron totalmente su servicio militar en filas.
- Cumplieron o cumplen el servicio militar en filas en las

Fuerza¡;; Armadas de un país extranjero por aplicación
de un Convenio internltcional o por imperativo inexcu
sable de la legislación del mismo.

2." Excluidos totalmente del Servicio Militar
3.° Excluidos temporalmente del contingente anual por:

Padecer enfermedad. defecto físico o psiquico.
Obtener prórroga de incorporación a filas de primera
clase.
Encontrarse procesado en causa criminal o sujeto a conM
dena o medidas de privación de libertad, confinamiento.
extrañamiento o destierro.
Estar filiado y encuadrado como militar en las Fuerza:t
Armadas.

4.° Prófugos.
A continuación se relaclOnarán los mozos pendientes de cia·

sificación, asi como los que cumplieron en España parcialmen·
te el servicio militar en filas en .otro Ejército.

B) Mozos pertenecientes a alistamientos anteriOres sUjetos
a revisión o a nueva clasificación

l.u Utiles para el Servicio Militar que:

- No efectuaron anteriormente ninguna clase de serviClu
militar en filas.

- Cumplieron parcialment€ el servicio militar en filas en
el propio Ejército

- Cumplieron el servicio militar en filas en las Fuerzas
Armadas de un pats extranjero por aplicación de un
Convenio internacional o por imperativo inexcusable de
la legislación de. mismo.

2.° Excluidos totalmente del Servicio Militar.
3.° Excluidos temporalmente del contingente anual:
- Por padecer enfermedad, defecto físico o psíquico.
- Por obtener prórroga de incorporación a filas de prime.

ra clase
- Mozos que estando sujetos a revisión han sido proce

sados en causa criminal o sujetos a condena o medidas
de privación de libertad, confinamiento. extrañamiento
o destierro.

4.° Prófugos.
A continuación se relacionara el personal pendiente de cia·

sificación. asi como el que ha pasado la revisión de prórroga
de primera clase y queda exento del Servicio Militar activo.

Las relaciones A) y B) se ordenarán por Organismos de
Alistamiento, y dentro de éstos por reemplazos.

El personal que figurando en el Registro de Nacionales de
los Consulados no ha sido alistado por no haberse inscrito,
será incluido en una relación independiente ordenada en la
misma forma que las anteriores.

Articulo 263

Las relaciones A) y B) se remitirán inmediatamente a los
Organismos de Alistamiento para conocimiento. También se
pasarán a las Cajas de Recluta y Centros de Reclutamiento
que proceda y servirán de base para la preparación del estaM
do numérico expresivo de los mozos clasificados útiles para el
Servicio Militar disponibles para incorporarse a filas.

Articulo 264

El plazo de concesión por las Juntas de Clasificación y Re
visión de las prórrogas de incorporaCión a filas de segunda y
tercera clases y las de cuarta correspondientes a los casos b)
y d) del artículo 364 terminará el día 15 de septiembre,

Las prórrogas de cuarta clase, casos a) y e). serán trami
tadas hasta el 15 de agosto, al objeto de que las Juntas de
Clasificación y Revisión tengan noticia de ellas antes del
15 de septiembre.

Articulo 265

Las Filiaciones Básicas de Alistamiento recibida.s en las
Juntas de Clasificación y Revisión serán completadas por és
tas con los datos que correspondan.

Las Juntas del Ejército de Tierra, en cooperaclOn con los
Negociados de las Cajas de Recluta que les afecte, abrirán
las Filiaciones Básicas de Alistamiento de los mozos alü;tados
en las islas de Gomera y Hierro, Provincia de Sahara y ,Tun·
tas Consulares de Reclutamiento. pam lo cual tomarán como
base la parte primera de las Tarjetas V Hojas de inscripción.

Artículo 266

En el plazo comprendido entre el 16 de :1gosto y el 16 de
septiembre, fecha esta última en que comienza la fase de
distribución del contingente. las Juntas de Clasificación y Re~

visión del Ejército de Tierra y de la Armada darán de baja
a los siguientes mozos:

a) Los excluidos totalmente del Servicio Militar.
b) Los que cumplieron totalmente el servicio militar en

filas en las Fuerzas Armadas propias o en las de un pais
extranjero por aplicación de un Convenio internacional o por
imperativo inexcusable de la legislación del mismo

c) Los filiados y encuadrados como militar en diferentes
Ejércitos.

Las del Ejército de Tierra darán de baja además:

d) Los encuadrados en los grupos que corresponda de la
Matrícula Naval Militar.

Articulo 267

Los comprendidos en el caso a) seran dados de baja a
efectos del Servicio Militar.

Los comprendidos en el ca:Kl b) pasarán a ser controlados
por los Centros que corresponda, con arreglo a" su s1tuación.

Articulo 268

Seguirán dependiendo de las Juntas dc Clasificación y Re-.
visión que corresponda·:

a) Los excluidos temporalmente del contingente anual por:
~ Padecer enfermedad, defecto físico o psiquico
----! Encontrarse procesados en causa criminal o sujetos a

condena o medidas de privación de libertad, confina
miento, extrañamiento o destierro.

b) Los pendientes de clasificación.
c) Los prófugos.
d) El personal que figurando en el Registro de Na,cionaM

les de los Consulados no haya sido alistado por no haberse
inscrito.

Los mozos comprendidos en los grupos primero, segundo y
tercero del artículo 443 que el Ejército del Aire haya seleccioM
nado para servir en dicho Ejército seguirán dependiendo de
las Juntas correspondientes hasta que causen baja el 30 de
noviembre en el Ejército respectivo (articulo 531).

Artículo 269

El dla 15 de septiembre las Juntas de Clasificación y Re
visión pasarán a las Cajas de Recluta y Centros de Recluta
miento de que dependan las relaciones nominales de las pró
rrogas de segunda, t8rcera y cuarta clase concedidas, las va~

riaciones que hasta dicha fecha hayan experimentado las re
laciones A) y B) del artículo 262, as[ como la relación de
individuos que hasta dicho dia 15 hayan cesado en el disfrute
de prórrogas.

Articulo 270

A partir del 16 de septiembre pasará a depender de las
Cajas de Recluta y Centros de Reclutamiento y Movilización
de la Armada y del Ejército del Aire el siguiente personal:

Grupo a.! Los útiles para el Servicio Militar, cualquiera que
sea el reemplazo de alistamiento que no efectuaron ninguna
clase de servicio militar en filas o lo cumplieron parcialmente,

Grupo b) Los excluidos temporalmente del contingente
anual por disfrutar prórroga de incorporación a filas.

Grupo e) Los mozos que el Gobierno haya eximido del
Servicio Militar activo por razones <iR interés nacional.
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Grupo d> Los út1les para el ServicioM1lltar que estén
cumpliendo el Bel'Y1clo m1l1ta.r en f1lu en laa Fuerzas Arma
das de un país extranjero por aplicación de un Convenio in~

ternacions,1 o por imperativo inexcusable ele la ler1s1ación del
mismo.

Grupo e) Los f1liados y encuadradO!l como m1l1tar en Jas
Fuerzas Armadas propias:

__o Ingresados en las Academias y Escuelas M1l1tares.
- .Admitidos en los Centros de formación de Cuadros de

Mando y Especial1staa de Complemnto.
~- Ingresados en el Voluntariado especial.
-- Ingresados en el Voluntariado normal.

'Los mozos incluidos en el apartado b) serán también con
trolados por las Juntas de ClasificaciÓn y Revis1ón al exclu
sivo objeto de revisión y ampllaclones en el disfrute de los be
neficios de prórroga de ineorporación a filas eorrespondiente,"

Articulo 2'71

A partir del cQmienzo de la fase de Distribución del Con~

tingente y hasta· el pase a la situación de Diaponib1l1dad le
podrá causar baja en cualquiera. de los grupos anteriores por
I~gresar:

.- En Academias y Escuelas de Cuadros de Mando y Es-.
peciaUstas profesionales de cualqUier Ejército.

- En Centros de formación de Cuadros de Mando y Espe.
cialistas de Complemento de cualquier Ejército.

- F~n el Voluntariado especial del propio Ejército.

2.34. Prorrogas de lncorporaci6n a. fUas

Artículo 27.~

Las prórrogas de incorporación a rHa.s -causa segunda de
exclusión tempoval del contingente anual- se dividirAn, seg1Í.n
las circunstancias que concurran en los interesados. en las si
guientes clases:

~- Primera clase.-Por ser el interesado sostén de su fami
lia en linea ascendente, o d1blateral en segundo grado, en
las conclfciones que indica el apartado 2,3411 <articu..
los 275 a 284, inclusive).

- Segunda clase.-Por razón de estudios.
- Tercera cls.se.-Por tener otro hermano en filas..
-~ Cuarta clase.-Por razones especialea, que ae men~lon&n

en el a-partado 2.344 (articulo 364).

Articulo 273

Además de Jas limitaciones para la obtención y disfrute de
prorrogas de incorporación a filas que, con carácter particu.
lar para cada caso, establecen los articulos 282, 3~ 361, 369,
380, 623 Y 653. será privado del derecho de obtener prórro,a
de cualquier clase:

1.11 El personal sancionado con multa por cometer alguna
infracción Que se cIta en el oapltulo octavo de eBte Reglamento.
en tanto no la hagan efectiva.

2.Q El condenad.o por hab&r tenido al¡1m& participación en
delito cometido con el fin de obtener au indsbida exclUSión del
Servicio.

ArtIculo 274

El régimen establecido en este Reglamento para lBB prórro
gas de incorporación a filas se refiere a circunstancias norma·
lea y cesará en casos excepcionales de mov1llzacl6n o guerra,
COITespondiendo al Gol>terno determinar, en SU cseo, 1M condl
c10nes de su posible apl1C8clOn y subsistencia.

2.341. PRÓRROGAS DE INCORPORACIÓN A I'ILAS DE PRIMERA CLASB

2,3411. C'07Ullclone. P""" solicitar p obtener los prúrrogas
de primera cla:tl:

Artículo 275

La incorporactón a filas de loa mozos del reemplazo anual
podrá retrasarse mediante 1& obtenolón. de una prlrNga de
prlmera c1_ a petición de loo m_dO!l, siempre y cuando
los fa·m1l1ares que vivan a BU cargo no dispongan, si Mte se
Incorpora. a :mas. de loe rect11'IOI que se establecen en el artfeu.
lo siguiente.

Articulo 276

.¡, La cuantia mínima de 1010 recUl'1OI pan, loa tami.l1ares elel
rnOllio solicitante de la prórroga de Pri.m8l'a el... viene deter
minada. según el· _o que a contln_ .. lIlIIIal&, too

mando como base el salarlo mfn1mo diario Wado oficlalIliente
por el Gobierno que rija en la fecha en que se sol1e1~a la
prórroga y el número de personsa que conVivan en el hogar,
excluido el mozo_

El baremo que se debe 6pl1car será el siguiente:

1 Ó 2 familiares , 1 salario núnlnlO
:~ ó 4 familiares .•. 1.5 salarios mínimos
5 6 6 fam1lia-I'es .. 2 sala.rios minim06
'7 u 8 familiares ".. 2,5 salarios mínimos

y así sucesivamente.
A estos efectos. poorán sel' consj<1eradas como familiares que

viven a cargo del mozo el padre, madre, padrastro, madrastra,
abuelo, abuela, hermanos, hermanas o persona que 10 crió y
educó desde antes de los catorce aflos de edad. siempre que
convivan en el hogar.

Se considera-rá que conviven en el hogar el mozo o sus fa,.
miliares que, por I'a2ones de tipo labora-l o c1rcunstancías tem
porales, se encuentren ausente,~ del mismo.

Artkulo 271

Para conocer los recursos efectivos de cada famill.a. se ten·
drátl en cuenta los ingresos liquidos anuales que por· todO!!
los concepto perciben 108 famil1ares que vivan a cargo del mozo
y las cantidades que sirven como base impositiva para los·
cUstintos impuestos o contribuciones con que el Estado -Il'&va
108 beneficios que por otros conceptos puedan obtener los c1~

tados familiares.
Los ingreso.<; que se considerarán serán los ,siguientes:

- Sueldos, salarios y jornales (incluyendo dentro de los an
teriores las primas. pagas extraordinarias. premios, plu
ses o cualqUier otra percepci6n, ya forme parte o no del
sueldo o sala-rio). fijos o eventuales.

- Pensiones, usufructos y subsidios, fijos o eventuales.
- Rentas.
- Rendimlentos de 108 bienes, derechos y actividades cali:fl-

cados tributar1amenre de naturaleza rítstica o picuarta.
-- Beneficios de industria sobre los cuales se !pague la. eonm

tribución que corresponda.
- Otros ingresos.

De la fillma de los ingresos Uqutdos anuales se deducirá:

- El ltn¡p{lrte de las contrlbuclone del Estado, Prov1ncla o
Municipio.

- Las cantidades correspondientes a medio salB.r1o min1mo
<liarlo por cada 11no de los hijos que te-ngan los mozos
casados.

Todos los ingresos reseñados en este articulo serán Nlertdos
" 10. que so obtendrán el afio de la petic1ón do la p1'Ól'rOP,
y en aquellos casos que no sea pos~ble tl'jar dlch& cua.ntfa se
recurrirá a los del afio anterior,

Artlealo 278

Según 10 dispuesto en los. artículos anteriores en relación
con los recursos fam1liares, ingresos y <1ed.ucclones, por cada
mozo solicitante se efectuará una 'liquidación con arreglo al
formulario número 18. siendo necesario para que la próITop. se
conceda qu.e el total de m¡¡reoo. liquidas anua\es (2) sea In'
feriar al total de recurlQS necesarios por la. famU1a en un
afio (1).

Articulo 219

será condición necesaria para la obtención de prórroga de
primera clase qUe los mozos solicitantes sean hijo, hijastro o
hermano único. A estos efectos se consid.erará que eXiBte tmi
cidad cuando tengan uno o más hermanos en las clrcunstan
clas s.iguientes:

l.a. Menores .de diecioCho afi08.
2.a. Mayores de dieciocho afias percibiendo subsidio de paro:
3.a Imped1dos para trabajar.
4.a. penados que, al sollcitar la prórroga el hermano, se

hallen su1:r1ettdo una condena de cualqUier clase que s'UpOn&a
privación de libertad que no corresPonda Quedar extinguida
antes del 3-1 de diciembre del' año en que se solicita la pró
rroga.

s..a. Que se hallen en situación. de ausencia legal o des~

aParecidos en acción de guerra o en aeta de iel'V1cio.
6.· Profeaos de Ordene. re11giosas Que tengan heGho 'Voto

de pobreza con anterioridad " la fecha antes \ndlcalla.

V< '1 tiu ,,#tM j(---- --~--



B. O. del E.-Núm. 2':17 12 dí"iembre 1969 19317

7.a VaronE'S casados con anterioridad. a'\ 1 lje enero del
afio del alista.mient.o del mozo.

:~.. Viudos COn lUJO n w{j~: hijo.,
9.." }fembl'RS r;oltel'fl,.'; fj \Ilub·:; 1'1¡:ik¡Hid":'c j~ll' ''-':1, r,11 hhhJ
JI;. Hemhnlr'. r:l:,:,ada';

Cuando Jo. unjt;i(iatl dd 4tH' ;,~ülidt:.l, J:l prÚr¡'U¿1,a ef'té fundada
en las circum;lanrias séptima, octava y novpua no se recono
cerá ni, pOr tanto, p.e {'oncederá la prórroga :,1 los hermanos
o hermanas pstán en condicionef, de poder mantener cada uno
de por sí a los qlle originan la prórroga y a sus familiares,
en el sentido y {'ll'cl1nstfl.nc1a.~~ 41W se mf'-ncionan en el nrt,icu
In 276, sin dt>sa.t€nckr 9. las necesidades de f>U propia casa.

l<~n rebc1ón {'ün he hembrar. ca.sada~. tampoco se concederá
lfío prórroga si el marido SE' presta voluntariamente a mantener
a aicha fa.m¡HH. "11....1 mtsmo .')"nt,jdo y ('ircuDstanCJafi citadas.

Art.fculo i:~u

l::"üUrán :OljilliÍ 'ljiU ',bLt'IIl"(' Ili''':;¡-r~f':;'J. d,· iiiCiJlj.JúL:,;ciún a iUa~:;

10;3 niet-os ún-¡(';J>~, llU¡:'rfanü"~ IJ{; paJI,':' y madrf:', que desd,e el
rallecim'iento de Jos mi,~mos hubieran CQltTlyÍf.l0 ron lu:" abuelüfl,
a cuyo sostenimi1:mto deben at-ender.

Se ent€nderá exif',te unieidad a t";':!u::; (:l{*l'lu·' cilando los
abuelos carezcan d~ hijos o no tengan otTú.) nlr~tos que con~

vivan en el hogar, o que, t€niéndolos, estén prestando sff'vicío
en filas o 8e encuentren en 21gunll dE' las cirrun",tandas a que
[iR" ff':fiere el arheuJo '::';H

Los rno:¿o,. cJ.'3!l·dü:i, uiJenr,nH €~\.ista. la UJúcidád legal, teIl~

drán derecho a la prúr:roga d-e primera clase siempre que jU8
tlflqueu que .';Ig-uen lUllntenil:'ndo 1\ 108 familiareQ, que, (~Qnvl~

viendo en í~l 1109::1 r. d:J1t c1PT'l':'d,o ::t. lo, PTórro<;>.lt,

ArlicuJo 28í!

No podran uV:\ilut.ar ue JI~f:\ t)fmeficw,'3 ue lrt:~ prórr·ogas de
primera clase j,J~. iJtófugú!:\ declarado:> cuLpaLle··; o.t aun eIl t'l
caso de que pu€<.tan acoger~,e a algún jUQultv

AI1(cuJo 283

Laa p-rólTú~aj de ~,rim("!·'.t ds:::~ flueJi:n 1C0jjbt&-r~k jJ<.Jl· Juri
mozos que, I'€llD)en<1o las condiciunes ~stalJ.lecldas en los art1cu~

los anteriores, se consideren comprendidllR t'il tl, li?,uno <-1e !n~

casos que a continuación se ind1can:

1. Hijo o hijastro único di' pDC.Ü-e o pactrílsLto dí' sesenta y
cinco afios cumplidos, de madre (I madrastra casada c-on per.
SlJIla de sesenta y cinco años o má.~,

2. Hijo o hijastro únIco de padrt> /.) padrastro 1mpedidO para
el tra,bajo, o df' madre o moorM.tra l~9sada ('Gn persona 1mpb
dida para el t.T8J::¡::l]O.

::l. Hijo () hijastro úoil:o de madi""" .:> Hifi.drast,ra v1u.da.
4, Hijo o trlíastro único de madre o ma,drastra (O·uyo ma,

fido Be hanas~ sufriendo condc:-na que 1JO haya de cumplir an.
t-f.'~ del ~n d-f' dtciembl'f" del ano t!n qut' &' so.ttc1t~ la prórroga.

tI. Ifijo o hiJa.stro lÜllco lji:' JUHun~ u lU~Qnt.~tnl ~·uyo IDa··
rtdo se halle en ~ütUBcj¡)n de Llw"enei'i legal o desaparecido eH
acción de guerra (1 Reto de U€TVlríLo

6. Hijo de Padres df>f)conocldG~ (J 8baná0lUlilu por 81iS pti.,
ares que mantengan. ia. pf'n:ona que le crló y edul~b, habiéndole
cünservado en su <-~ompafiln sln retribución alguna desde ante."!
de los catorce afios de edad, siempre que N.ta persona sea
varón de sesenta .v cllll.'O allto:l cumplidos, mujer célibe o muJ¡:,r
casada con hombre <le sesenta y cinco afias o mas.

7. Hijo de padres desconocidos o abandonact() por sus :pa~

dres que mantenga a la persona QUl" le crió o educó, habién.
dole conservado··en' su -~'6mpaiÜa giü n·i,ribucfoJ-u -alguna--de-sde
antes de los catorce anos de edad, ~üt'mPre que esta perODll
sea. varón impedido para -el t-ratm.io 1) mujer- casada con varón
Impedido para el trabajo.

S. Hijo de padres c.lf..':1(':Gnoddo~ ü BI)andon:~.do por ,sU') P8
dre~ que mantenga a Ül, pr'Hxma qu.e Ji"! cdú y f!ducó, habién.
dole conservmlo 'en ~;¡l (·ürnpafiia I,¡n rl:'tríbuciún alguna desd~

antes de 1m; catu('\;i~ ¡l,iJ\I~; {ji' t:-d¡¡l.!, :-:.íf'TUP:n" qiH'" l:'s'(;a pernona
l1E-a mujer viuda.

9. Huérfano de padre 'j ruadú" qUt~ múnLf.'TiJ,1l n la persona
quP le crió y educó, habiéndole consen'a.do '1:'11 BU compafi1a
Sin retribución alguna desde antes de los cator<:e :ifiOS de edad.
siempre que esta persona sea varón de sesenta y cIDro a:líO.9
cumplidos, mujer célíbe o mujer ea.sada con hombre de sesenta
y cinco afiop, o más,

10, Huérfano de padre y madre que mantenga a la persOD.íL
que le crió '!t' educó, habiéndole conservado en BU compafifa
~,in retribución alguna desde antes de los catorce afios de edad.
,<;lempre que esta persona sea varón impedido para el trabajo o
rnll}er casada con varón impedido para el trabajo,

11. Huérfano de padre y madre que mantenga a la per~

snoa que le crió y educó, habiéndole conservado en su comp~"

íUs. sin retribución alguna desde antes de los catorce afias de
edad, siempre que esta persona sea nl\.ljer viuda.

12. Hijo adoptivo que se encuentre respE"cto a su adoptante
o persona de la familia de éstos en cualquiera de los casos
anteriores, siempre que la adopción hl1bie.se tpnido luga,r antel!
de que el mozo haya cumplido 108 catOl'ce 3fio3 de edad,

U. Nieto úni!:o, huérfano de padre )-' madrf", de a.buelo de
st"senta y cinco afias cumplido." tl ;Je 91Hle][~ ca,lada con persona
de sesenta J' cinco afios o má:t

14. Nieto único, huérfano." Üe paUl'f;! .y mao.re, de abuelo
Impedido para el tra,bajo o de abuela casa,da con persona 1m~

peclida para el t.rabajo.
15. NIet.o único, hué:l'i'anu -Lit'. p::uJ!'t:' \" In adre. de abuela

vIuda.
1'6. Nieto únlco, huérfano !le pauh" \' maure, d.e abuela

cuyo marido se hallase sufriendo condlC'Ii{;i. que no haya de CUIDa

pUr antes d-el :n de diciembre del attO t'r.l que tie Bolicita 191
pTÓrroga..

17. Nieto único huérfano di-~ padre 5' Iüa-Jn.. de abuela cuyo
marido se baUe en s1tu8.ción de auseneia legHl n ctesapareclclo
en acción de guerra o a.cto de servicio.

lK Nieto un1co abandonado por I.ms pa<Jres, siempre que
el abuelo o abuela se halle comprendlwl t:'Tl r·ualquiera de 1m¡
casos 1:1 al 1'1, ambos lnchúdos.

19. Hermano únIco de uno o rná:\ liüHfarJOs de padre '1
madre qlU' viVan R ¡;¡U i'!U1!X! df'ooe qlle 4uedaron pn la or~

fandad.
2lO. Hermano unlco de UllO o más huérfanos de padre y,

madre qu~ vivan a su cargo desde que quedaron en la orfandad..
estando dichos hermanos impe-{Udos para trabaJar, cualquiera
que sea su edad o sexo,

21. Rennano único Uft uüo U HH:H\ lmé:rfan0i:\ ¡Ji'" madri:i-.
siempre que el padre Be halle f.rul'riendo una condena que no
haya de eumplir antes del 31 de diciembre del afJo en que ie
so1J'cita la prórroga.

22, Rermano único de uno o TU.as llu~rJaJlol:l de madre, s1eID'
pre que el padre se halle en s'l.tmwión 00 au.sencia legal o deso

aparecido en a.celón de guerra o en acto de S€nicio.
23. Mozo que se encuentre eH clrCUDr¡tancias no espec1tl~

cadas en alguno de los casos anteriores, pero que la Junta de
ClasJtlcaclón y RevIsIón estime tienen un a justincacl6n huma
nit&rla análoga,

Arttcnlo2:84

Li1.il edades ae toe abuelo,'3. p.:u.treJ:j, 'pli,üra-Btrre, nermanoa f
personas que dan derecho a la prórroga se tendrán por eumphe

das el d1a. en que se B<>l1cite "lfl misma, S_HU {'-uando las cumplan
dentro del año natural.

Con objeto de facUltar la 1D'l'orllw.ciÚn conv-entente a. loa
mutos sobre feellaB, forma y oond1cioneg para ]ft,. oollcitud de
prórroga- de primera clase, las Juntas MUnicipales de Recluta-=
miento y lar; Locales pe AUstamiento tf>-ndrfin t'n cuenta. lo
dl~puesto en 10$ articulo.,; 98 y 16'''l.

. En loo-Córnml~~spa..."'i6leg-i'it'-el"'·f~\tTi:l;il.-¡f.NJ~K¡-StJr-án-tM"

trucc10nf'S. redactadas en dichos Consulado8, relativas El. loa
~xtrem06 anteriores, que Bf' pondrán a disposición de los mo.
200.<1; p,oUcUantes.

PetiCión por .\.(lIS ali3tadOS en terrikil10 llé«.>.iOllill

Articulo 2M

La prórroga se sol:idtará de- 11;\, Junta Mu:u.Cipttl ,;te Reo1u~

tanUento o de ]a Local <.te Alistamiento en 1a t-orrna prev1&ltil.
en los articulos 96 y 165, por E"J mozo interesado o por la pero
oona que lo represente.

Esta petición 88 hará, cualquIera quw r~ la cias.itlCáClán
d.ada al mozo COW.Q resultado d.el reconociDlientú
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Existencia y estado civil

A lús mozos que [tabiendo alegado derecho a prórroga de pri·
mera e1a8€ hayan sid(l clasificados por los Organ1smos de Alis
tamient.o no apto::'. o excluídoi;, totalmente del servicio Militar
o excluidos temporalmente del contingent€ anual por padecer
enfermedad, defecto tüüco o psíquico. no se les incoará expe
diente de concesión de prorroga por dichos Organi&IDos hasta
que la..'i Juntas de Clasificación y Revisión fallen en definiti·
va, como resultado de los reconocimientos médicos. De ser
clasificados útiles para el Servicio Militar. bien en el aúo del
alistamienLo o en una revisión. la Junta dispondrn se le abra
con toda urgencia el expediente de la prórroga alegada.

Articulo 288

Los mw.os comprendidos en el partado bl del a,rticulo 115
harán constar su derecho a prórroga de primera clase en la
Hoja de inscripción para el alistamiento (formulario número 2)
y en el caso de quedar dispensado.s de presentarse en los Ayun
tamien!:oEi nacionale~, para el acto de la clasificación provi·
sional "e tlUrán representar ante la Junta Municipal corres
pondiente pa~ra que las -personas designadas soliciten la pró-
rroga.

Articulo 289

Los solicitantes de prórroga de incorporación a fila." por sos
tén de familia recibirán un certificado expedido por la Junta
correspondiente en el que ("onste dicha so1ir.itud,

Petición por los aliR.tado.o; en P1 extranjero

Articulo 290

Los mozos que se consideren con derecho a prórroga de pri·
mera clase lo harán constar en su Hoja de inscripción (formu_
lario número 8l.

Los que no lo hayan hecho así podrán solicitarla ante la
Junta Consular de Reclutamiento después del reconocimiento
previo a la clasificación.

Articulo 291

Los mozos alegarán el derecho a prórroga de primera clase
aun cuando vayan a acogerse a los beneficios de exención del
Servicio Militar activo por residir en el extranjero, según dis
pone el artículo 131. En este caso no será necesaria la pre
sentación de documentos, ya que no se incoará el expediente
correspondiente, pero si los mozos cesasen en dichos beneficios
podrán solicitar la apertura de dicho expediente en el mo
mento que corre,o;ponda.

Articulo 292

Los mozos que no vayan a acogerse a los beneficios de exen
ción del Servicio MilItar activo por residir en el extranjero
y .que habiendo alegado su derecho a prórroga en la Hoja de
inscripción, no deseen comparecer ante la Junta Consular, po
drán efectuar la entrega de los documentos precisos para unir
al expediente de concesión, antes del 1 de marzo,. bien perso
nalmente o por correo, en loo Consulados que radiquen en la
misma pobladón o en la más inD;lediata a la residencia de
los interesado..~, Las Juntas Consulares de Reclutamiento dele-
garán en los citados Consulados la formación de los expedlen·
tes reglamentarios, que serán remitidos posteriormente a la
Junta Consular de que dependan.

A los que comparezcan ante la Junta Consular se les fijaré.
un plazo para la entrega de los documentos.

Articulo 293

Las Juntas Consulares de Reclutamiento tramitarán los ex~

pedientes de manera. anáJogaa como se realiZa en las Jun.tu
Municipales y Locales de Alistamiento.

Los docwnentos a unir a los expedientes, acreditativos de
las circunstancias personales o familiares de los solicitantes,
serán análogos a los que en los artículos siguientes se mencio
nan, ajustados a las disposiciones del pats cuando aquéllos ten
gan que ser ex,pedldos par alguna de sus Autoridades.

Las Juntas de 01asificaci6n y Revisión efectuarán las re&
tiones precisas para completar aquella documentación a obte
ner en territorio nacional que el Cónsul haya hecho observar
su falta.

Circunstancias personales o famillares y documentos que l8a .
acreditan.

Artículo 294

~ara justificar la existencia y estado civil del familiar o
tamiliares que vivan a cargo del mozo, éste presentará la fe
de vida. solteria, viudez o certificado del acta de matrimonio
correspondiente a cada uno de ellos.

En el caso de que existan hermanos viudos con uno o más
hijos, será necesario, además de la fe de viudez correspondien
te, la certificación de existencia de dichos hijos e Libro de
Familia con la fe de vida de los mismos De existir hermanos'
casado.s, justificarán su estado mediante la correspondiente
certificación de matrimonio o Libro de Familia

En cualquier caso la vida puede también acreditarse «por
comparecencia del sujeto o por acta notariál de presencia»;
la soltería o viudez, ({por declaración jurada del propio sujeto
o por acta de notoriedad», y el matrimonio, por el Libro de
Familia.

Artículo 295

A efectos de la obtención de prórroga de primera clase.' se
consid.erará igualnlente viuda la mujer que se encuentre le
galmente separada del marido mediante sentencia firme.' sin
percibir de él alimentos, extremo,o; que debern lu:=;tificar docu
mentalmente.

Edad de laR personas

Articulo 296

Para acredita,r la edad de las dL<;tintal' personas que tengan
relación con la prórroga se exigirá al mozo la prerentación del
certificado del acta de nacimiento:

- De ca(la lffiO de sus hermanos varones, cualesquiera que
sean su edad y estado.

- Del padre, padrastro, abuelo o cualquier persona" siem~

pre que sea varón y que por su edad dé origen a la
prórroga.

Estos certificados podrán ser sustituídos pOr la presentación
del Libro de Familia.

Recursos de la familia

Articulo 297

El resumen de los recursos familiares se ajustará al fer·
mulario número 18. acompañado de los siguientes certificados:

- De la empresa donde el mozo trabaja. naciendo constar
los ingresos que le quedarían al incorporarse al Servicio
Militar activo.

- De las empresas donde trabajan los demás miembros de
la familia, con indicación de sus sueldos o jornales, fijos
o eventuales.

- De la Dirección General d,e la Deuda y Clases Pasivas
() Delegación Provincial de Hacienda. en donde se ex
prese si alguna de las personas de la familia percibe
sueldo o pensión del Estadd, Y' en qué cuantia.

- De la Diputación Provincial y de la Alcaldía en el mismo
sentido que el anterior, por lo que se refiere a sueldo
o pensión de los fondos provinciales o' municipales.

- De la Delegación de Hacienda o Secretario de Ayunta-
miento. con indicaCión de los beneficios o productos líqUi
dos que grava el Estado, así como la contribución corres
pondiente.

- De los Organismos o Empresas, oficiales o' particulares
de donde cualquiera de las personas de la familla ob
tenga algún ingreso liquido.

Los anteriores certificados serán presentados por el mozo,
excepto los expedidos por Organismos oficiales, que serán soli~

citados directamente por las Juntas Municipal o Cónsular de
Reclutamiento o Local de Alistamiento. .

Huérfanos

Articulo 298

Para acreditar que el mozo es huérfano de padre y madre
será necesario que presente los certificado¡;. de defunción. co
rrespondientes o Libro de Familia que recoja esta circunstan
cia y declaración jurada, según los casos, del. abuelo, abuela
o pers~a que 10 r~ogió haciendo constar que rué siempre
atendido como tal hijo.
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Esta última declaración no aerá necesaria si la causa de
la prórroga fUera por ser el mozo hermano de / uno o más
huérfanos de padre y madre.

Articulo 299

Cuando se trate de hijo de padres desconocidos o que hu
biera. sido abanclonado por sus padres, y antes de los catorce
afios, hubiera sido recogido por persona que lo crió y educó,
presentará el [BOZO certüicado expedido por el Director del
Establecimiento en que' estuvo asilado, con expresión de la

edad que tenía cuando fué recogtdo, y acompañará 19ua,lmente
cert1f1cado expedido por la Autoridad Municipal correspondien
te en el que haga constar Que el mozo fué siemPft> atendido
como tal hijo.

Impedimento físico o psíquico

Articulo 300

Para qUe los famIliares varones impej:lidos para ~I'al:laJar

den derecho a la tramitación de la prórroga de primera clase,
el impedimento ha de ser tal que, procediendo de E"nfermedad.
habitual, defecto fisico o psiquico, no le permita {lbtener In
gresos por l,rabajo que aumenten los recursog fam1ltares.

Artículo 30]

Para justificar el impedimento fisico o pSlquico se sometera
el interesado a reconocimiento facultativo, que se, prácticará
por el Médico del Organismo de Alistamiento, 8 quien se pODe
eirá en antecedentes sobre la ocupación nabitual a que se dedi·
ca el reconocido. concretando en el certificado que expidan como
consecuencia de tal reconocimiento si la enfermedad o defecto
físico ° psiquico implican incapacidad permanente o temporal
total o parcial para su profesión, oficio u ocupación habitual

Articulo 302

En caso de Que el Medico le declare no impedido para el
trabajo, la Junta liorrespondiente resolverá negando la prórro
ga. Este fallo será ejecutivo, sin perjuicio de los recursos Que
contra él puedan establecerse.

Articulo 303

Si se le declara impedido para el trabajo quedará .sujeto a
un nuevo reconocimiento ante la Junta de Clasificación y Re
visión. donde se presentará el día qUe se haya sefialado para
su comparecencia, para lo cual será citado se~ún disponen lO!
articulos 20.8 y 247.

Cuando el impedimenw del interesado sea. de tal natura!eZa
que le imposibilite de una manera permanente, a juicio de la
Junta de Clasificación y Revisión, quedará exceptuado de eom·
parecer ante éste el año de la revisión.

Articulo 30-1

El reconocimiento facultativo se practicará en la forma de
terminada para los mozos que han alegado enfermedad, defecto
fisico o psiquico, teniendo los acuerdos de los facultativos la
misma fuerza lega.l que los referentes a los reconocimientos de
los mozos.

En el caso de que la persona sujeta a reconocimiento médi
co nó comparezca. se le sefialará nuevo día para que se presente
y si en éste tampoco lo verificase sin causa justificada. se le
negará al mozo la prórroga solicitada.

Si la incomparecencia fuese debida a enfermedad, defecto
físico o psíquico, acreditados por certificado médico, se prOC&
derá como se dispone en el capítulo noveno (artículo 710)

Articulo 305

Todo 10 relacionado con los gastos de traslado, socorros, im
porte de hospitalidades, gastQs de comparecencia ante Tribuna.
les Médicos Militares o Juntas de Reconocim\entoi Médicos o
Reconocimientos Especiales, a que den origen los familiares de
los solicitantes de prórro¡:a, de incorporación a filas de Pl'imera
clase, se ajustará a lo dispuesto sobre estos extremos en lOE!
artículos 210. 219, 2.21. 222 Y 223.

Penados

Articulo 306

Si alguno de los familiares varones riel mozo estuviera su
friendo condena, y con ello diera motivo. a la concesión de la
prórroga, presentará el mozo certificado expedido por el Dtrec-

ter de1 establecimiento penitenciario er que se encuentre r&
cluído el familiar. con expresión de la fecha en Que la condena,
quedará extinguida.

Ausent€s

Articulo 307

Cuando la solicitud de la pronoga se ¡Jase en que una. per
sona se halle en situación de ausencia legal, se exigirá al mozo
un certificado expedido por el Juzgado Municipal donde conste
la declaración de au.sencia de la citada persona y su inscripción
en el Registro Central.

Articulo 308

Cuando en acción de guerra o en acw de servIcIO desaparez
ca cualquier persona encuadrada en las Fuerzas Armadas y

l sean ineficaces las gestiones de la familia y 1a.s Que pra,ctiQUen
las autoridades en averiguación de su paradero, se le consi
derará como fallecido, Siempre que haya además motivos ra.
cíonales fundados para suponer su muerte, ta que se acreditará
mediante la presentación por el mozo de un cert:lIicado del
Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenecía el desaparecido,
en el cual se hará constar la fecha de su desaparición, 19$
gestiones que se han practicado para averiguar su paradero V
las causas por las qUe se supone muerto en la acción de guerra
o en el acto de servicio Que se notó su desaparición

Profesos

Articulo 309

En el caso de que existan hermanos del mozo profeso.s en
Ordenes religiosas que tengan hecho voto de pobreza oon an
terioridad al 1 de enero del año en Que se alista el, mozo. éSte
presentará certüicados expedidos por los Superiores de las Qr...
denesen que hayan profesado, expresando la fecha en que
hicieron los votos.

No se hallan comprendidos en este caso los Sacel'dote8 dej
clero secular.

Hijos adoptivos

Artículo 310

Cuando se trate de hijo adoptivo deberá Justificarlo el. mOiQ
con copia. legal del acta correspondiente. siendo preciso para
que se otorgue la prórroga que la adopción haya tenido lugar
antes de los catorce afios de edad del mozo.

Expediente,- trámite, declarac~ones e 1nfonnes

Articulo 311

No se concederá ninguna prórroga de primera clase por no
toriedad. Toda petición de prórroga de esta clase dará origen
a un expediente, que será iniciado por el Ayuntamiento. Consu~

lado o Junta Local donde el mozo haya sido alistado.

Articulo 312

No se e.dmitirán pruebas testificales a no ser respeoto de
hechos que no puedan acreditarse docwnentalmente, debiendo
en tal caso practicarse la prueba linte el Secretario de la Junta
M\Ulicipal o L<>oal y oír la deolaración de ~ testilos de reco
nocida solvencia. éstos deberán ser eJCtrañoa entre SÍ Y a la
familia del MOfIO solicitante, a1n que tengan valldes sus decla~

raciones si llegara a comprobarse mediaba. parentesco de cual
quier grado.

Artleul. 313

El mozo solicitante de prórroga. de primera clase presentará
una declaraciÓU jurada, en dOlIlde haga constar la circuns~'

cia familiar determinante del caso del artjculo 283 en Q.ue se
considera incllúdo y relación nominal de los fammares Q\le
vivan a su cargo.

Articulo 314

Sobre las cireunst&noias 'familiares y recursos que peroiben
el mom y su familia, aSi oomo las JUBt1fioaeiones relativa. a
falta de in.g1"eS08 de otros familiares, se pedirá declaracion a
dos personas de reoonocida moralidad y solveneia designadas
por la Junta Municipal o Local, las cuales habrán de reunir .18S
condiciones expresadas en el articulo 312

I¡
__....¡¡tillHI""lIif¡¡'Úiiif'"r510&.'"...,"'*",.'..4...·''''_1
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Articulo 315

Al expediente se 11llir:111 los certificados relativos a lOS re·
cur&l.s ramiliarel'i, los documentos y certificacIones necesario1<
para acredit.a.r las circunst,ancias de unicidad· del mozo que
solicita ln Vrorroga, tos que justifiquen el número de persona....
que viven a su cargo y lüA demm:;t.rati~lO~ df!] mtl~O del arMenIo
2H:i Que 1r o0111Tlrfllldf'.

Articulo 316

Se unil':in t.aml)ien al expediente:

-~ Informe de la Guardw CIVil basado en los signos exter·
nos y sf'ntir común dI" ¡a pobla,clón.

- Informe del Alcalde. Alcalde de barrio o pedáneo o del
Tenicnt.e de Alcalde del Distnto correspondiente donde
esté domiciliado el interesado, relativo a la veracidad de
los documentos no oficiales aportados, comprobación di
rect,R del nivel de vida de la familia y del solicitante y
sobre otras circunstancias Que puedan ser de interés en
el expediente.

- Informe·resumen del secretario de la Junta Municipal o
Local.

- Acuerdo final de la Junta.

Cuando et expediente sea tramitado en el extranjero. se sus
tituirán los anteriores informe.;; por el del Cónsul y e~ de aque
llos Organismo que. según el citado Cónsul, puedan ser consul·
tados y mere7:Call el crédito suficiente.

Artículo 317

Terminados los expedientes a que se refieren los articulas
anteriores y hasta elIde mayo, los mozos, reprerentantes o
familiares interesados podrán formular Las reclamaciones per
tinentes, como dispone el articulo 111, y hasta 1· de abril los
aJ1stados para la Armada (articulo 173), y si a pesar, de ellas
se mantiene por las Juntas la clasificación 1nicial, 10..'1 recla
mantes serán incluidos en la relación de mozos a convocar
para asistir a las sesiones de las Junta:::. de Clasificación y
Revisión.

Articulo 318

Los expedientes de los mozos que soliciten prórroga de pri
mera clase serán remitidos a la Junta df' Clasificación y Revi
sión con una antelación mínima de diez dias al señalado a
cada Organismo de alistamiento para celebrar el iuiclo de la
clasificación de sus alistados.

Para los alistados en el extranjpro se tendrá en cuenta lo
dispuesto en el articulo 229.

Articulo 319

Recibidos en la Junta de Clasificación y Revisión los expe~

dientes en solicitud. de prÓlToga de primera clase que se hayan
instruido a los mozos del reemplazo corriente, pasarán a infor
me del Secretario, el cual examinará si están tramitados con
sujeción a los preceptos contenidos en este Reglamento. De
juzgar conveniente comprObar la exactitud de algún documento
o· unir al expediente otros certificados, se lo comunieará al Pre·
sidente de la Junta, quien pedirá directamente los datos ne-
cesMios a quieI).es deba facilitarlos.

Una vez completo el expediente, el secretario hará eonstar
en él su parecer, exponiendo, de una manera clara y concisa, al
el mozo tiene derecho o no a que se le conceda la prórroga
solicitada, y de tener derecho, el. caso en que se halle compren
dido, y después lo pasará a resolución de la Junta de 0Ias11i
cación y Revisión, la cual faUará estos expedientes en sesión
pública. a la que tendrán derecho a concurrir los mOZOs so11·
citantes, acompatiados de las personas que elijan para que.
expongan en 'su nombre las razones en que fundamenten su
petiot.6n, asi como cuantas personas estén interesadas en la
concesión de la prórroga.

La Junta. oidas las alegaciones del interesado y las recla·
ma.ciones y contradicciones que se hagan, examinados los do
cumentos y justificaciones de que vengan prov1s~ aquéllOS
y teniendo presente las diligencias practicadas dictará en ~l

acto la resolución que proceda., que se publicará 1IUnediata
mente y se -llevará a efecto desde luego sin perjuicio del re·
curso de alzada que puedan promover los interesados ante
la Autoridad Militar JurisdiccionaJ,. teniendo las Juntas de
clasificación la obligación de advertirles de este derecho y la
Autoridad, plazo y forma ele entablar recUl'SO con arreglo a lu
prescripciones del apartado 2,37.

Documentos de que debe constar el expedtentt"<

Artículo 320

El expediente de prórroga de primera clase estará formado
por los documentos que se citan en este articulo.

Se autoriza ÚIlicamente el uso de impresos para los Citados
expedientes en todo lo Que se refiera a' trámite y fórmulas
rigmosamente legales. Las declaraciones de lbs testigos, el
parecer del Secretario .v el acuerdo de la Junta Municipal o
Consular de Reclutamiento o Junta Local de Alistamiento de-
berán ser manuscritos o escritos a máquina

Todos los documentos que el mozo deba aportar serán en·
tregados personalmente o enviados pOI.' correo al Organi8ll1o
Que haya iniciado la pr6rroga antes del 25 de abril.

El expedlente se iniciará con la cabeza del mismo, ~gún el
formulario número 14, al respaldo de la cual se anotará el
índice de (odos los documentos contenidos en el expedien~e.

para lo cual se foliará cada uno de ellos por este orden'

a) Requerimiento al mozo para que facilite todos 108 dato..'
necesarios para unir al expediente, según el formulario nú
mero 15.

bJ Declaración jmada del mozo que se especifica en el
artículo 313, según el formulario número 16.

c) Declaraciones. según el formulario número 17. de 1U
dos personas nombradas por el Ayuntamlento y que se mencio
nan en el articulo 314.

d) Las certificaciones de nacimiento a que se hace alusión
en el articulo 296.

e) Las certificaciones de fe de vida y estado Que se men
cionan en el articulo 294.

f) Los certificados o documentos justificativos de percep
ción de subsidio de paro de tos hermanos del mozo.

g) El resumen de Los recursos familiares con los corres
pondientes certificados. como se especifica ,en el artículo 297.

h) Las certificaciones que para cada uno se· seftalan, según
el caso del artículo 2:33 en Que se encuentre comprendido el
mozo:

1. Ninguna nueva.
2. La del artículo 301, y se tendrá en cuenta 10 dicho en

los 300 a 305, inclusive.
3. Ninguna nueva..
4. Certificado según el articulo 306.
5. Certificado que, según el caso se especifica, en los ar

ticulos 307 6 308.
6. Certificado mencionado en el articulo 299.
7. Certificados señalados en los articulas 299 y 30l,teniendo

en cuenta 10 dicho en los artículos 300 a 305, iIiclusive.
8. Certificado citado en el articulo 299.
9. Certificado citado en el articulo 298.
10. Certificados citados en los articulos 298 y 301, teniendo

en cuenta lo dicho en los articulas 300 a 305. inclusive.
11. Certificado citado en el articulo 298.
12. Certificados correspondientes al caso concreto, segW1

io anteriormente resefiado. más el citado en el artículo 310,
13. Certificado citado en el artículo 298.
14. Certificados citados en los artículos 298 y 301, tenIendo

en cuenta lo dicho en los articulos 300 a 305, inclusive.
15. Certificado citado en el articulo 298.
16.' Certificados citados en los articulos 2'98 y .306.
17. Certificado citado en el articulo 298 y el que, según el

caso, se especifica en los articulos 307 6 :ro8.
18. Certificados correspondientes al caso concreto. segán

lo anteriormente reseñado, más la declaración jurada- espeet·
:ticada en el articulo 299.

19. Certificado citado en ei artículo 298.
20. Certificados' citados en los articulos 298 y 301, tenlenao

en cuenta lo dicho en los articulos 300 a 300.. inclusive.
:n. Certificados citados en los artículos 298 y 300.
22. Certificado citado en el articulo 298 y el que_ según

el caso, se especifica en los artículos 367 ó 30S.
23. Los docmnentos que se consideren necesarios para jus

tificar las circunstancias extraordinarias y excepcionales en
que se encuentren el m07,o o su familia.

1) El informe de la Guardia Civil que se especifica en el
artículo 316.

j) Diligencia del secretario para unir todos los doemnentos
citados anteriormente, seguida de los informes del Alcalde de
barrio o Teniente de Alca.lde y Secretario de Junta Municipal
o COnsular de Reclutamiento o Local de Allstamiento. con el
acuerdo final del Organismo de alistamiento, según elformu>
lario número 19,
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Cuando lo.<:; ¡ntere~'Rdos prp.senten el Libro de Fnm.U1a para
ju..c:¡tificar la exi¡:;;tencia de personas, matrimonios. edades l.l

orfandades. el secretario de la Junta, con el visto bueno del
Presidente. extenderá· un certiflcado en el que conste d1cha
presentación y transcribirá del Libro los datos correspondientes,
devolviendo, acto seguido, a los interesados el mencionado Libro
de Familia. 8stos certificados se unirán al expediente y sur·
tirán los mismos efectos que los documentos que sustituye.

Llegado el expediente a la Junta de Clas1fl.ca.ci6n y Revis1()n
se completará con el lnfonne del 8eCl'etario y el fallo de la
citada Junta, utiliZando e~ formulario número 20,

Los expedientes basados en el caso 23 del articulo .283 no
serán fallados 'por la Junta de Clasificación y Revisión. Estos
expedientes serán remitidos a la Autoridad MUitar Jurisdiccio
nal, QUien eliminando aquellos que no considere suficientemen:t~

justificados los elevará al Ministerio respectivo para su decisión
definitiva, previo informe de la Junta tnterrninisterial de Re
clutamiento.

2.3413. Revisión de las prórrogas de primera clase

Articulo 321

Los reclutas exclUÍdos temporalmente del contingente anual
por disfrutar prórroga de incorporación a filas por sostén de
tamma. 'pasarán revisión obligatoria en el afio tercero s1gU1en·
te al del de alistamlento. 8'i en esta revisión subsisten las cau·
sas que la motivaron, quedarán exentos del $ervic1o Miliw·
activo y pasaran a la situación de reserva.

Independientemente de la revisión obligatorIa podrán los
interesados solicitar del Organismo de Alistamiento revisar vo
lunt&riamente su expediente ante la Junta de Clasificación y
Revisión en los años primero o segundo siguientes al del de su
aliatamiento. Si en la. rev1s1ón obligatoria o en las voh,m,tar1as
cesaren en la prólToga se incluirán en el contingente que COo
rresponda como dispon~ el artículo 559.

Articulo 322

Los individuos que en su dJa alegaron derecho a prórroge.
de pi'1mera clase y a los cuaJes no se les tramitó su petición
por haber sido clasificados excluidOS temporalmente del con
tingente anual por padecer enfennedad. defecto f¡&Ieo o p&Iqul
co, cuando en una revisión cesaren en tal clasUlcaClón y se les
conceda prórroga de primera clase, revisuán ésta en el afio
tercero siguiente al de su alistamiento, y de haber tr&ziscurrldo
este plazo lo harán en el afio segundo siguiente al afio en que
se les coneedió.

Igual criterio se aplicará a los mozos que cita el artioulo 291.

Articulo 323

Tan pronto se tenga conocimiento de que hao desapa.reeido
las causas que motivaron la concesión de la prórroga o hubiese
Indicios racionales para creer que el individuo a quien se le
ha concedido como sostén de familia ha· dejado de subvenir a
las atenciones de las personas en cuyo interéS se establecen se
procederá a una reviSión .extraordinaria. cesando eí recluta
en el d1sf'rute de la prórroga e incluyéndole en el contingente
que COITesponda como dispone el artículo 659.

Articulo 324

En las revisiones de las prórrogas, las edades de las abuel08,
padres;' padrastros, hermanos y personas que dan dereCho al
mantenimiento de la prórroga se tendrán _ cumplldllB el dla
que se revise la misma, aun cuando las c\unplan dentro del afio
natural

Articulo 325

Si en cualquiera de las revis10nes de prórroga de pr1tnera
clase, tanto· la. obligatoria como las voluntarias, alegase el ~
cluta una enfermedad, defecto físico o psiquico motivo de ex..

, clusión total o temporaJ:, será reconocido facultatlvámente, pro
cediéndose como dispone el articulo 189.

Articulo 326

Las prórrogas de primera clase concedidEls por causa sobre
venida serán revisada.s según se detennina en el apartado 2,36
(a.Ttículo 419),

Articulo 327

Los reclutas no estarán obl~ados a presentare personaJmen
ie ante la Junta de C1a&1!lcaclón y Revlsión para la revisión <le
sus expecUente..~ si no son citadQil ex~te, perodeberá.n

hacer:se representar por persona comisionada al efecto' y si en
la revisión no presentan dentro de plazo los documentos justi
ficativos se enteU<1ertl qne renuncian a sus beneficios.

Articulo .~28

El expediente de revisión se tramitará en la Junta de Cla
sificación y ReVIsión de artáloga forma Que la señalada para
el expediente de concesión.

Articulo 329

El expediente de revisión se iIlidara con el requirimiento al
recluta para que facilite todos los datos necesarios para demos~

trar que continúan iaB causas que motivaron la anterior con·
cesiQn de la prórroga, según el formulario número 21. Asbn1smo
se sol;1cltará de los OrgamSJIlOB de Alistamiento los documentos
e iI)formea que se consideren precisos.

Articulo 330

A continuacIón .se acompe.-ñarán todas las declaraciones .,
certlflcaciones citadas en el articulo 320. excepto aquellas que
ya fueron presentadas y que no han perdido validez.

ArtIculo 331

Si la prórroga fue concedida por la existencia de algún fe..
miliar impedido p8l'8 el trabajo, cuyo impedimento f.isico o psi·
quico fue· considerado en su día pOr la Junta. como perrna.
nente, quedará exceptuado dlchofamilte.·r de comparecer ante
ella, como se dispone en el articulo 303, y ba..<U.rá con que el
recluta acredite su existencia por medio de la correspondtente
fe de vida, que se unirá al respectivo expediente.

Arttculo 332

Se afiadirán los tnfortnes de los Presidentes de las Juntas
Mtmie1paJes o Consulares de Reclutamiento o Locales de AUs~

tamlento.

Articulo 333

El expediente se completará en la Junta de Clasificae10D '1
Revisión con el mforme del Secretario y el fallo de la citada
Junta, utllizando el formulario número 22.

Articulo 3M

La obtención de· prórroga de incorporación 6 filu de pr1~

mera el... y la exetlcl6n del servicio Militar actWo conslgulen
te noe~ al que 1& obtuvo del resto de 1M Obligaciones ln
herentes al 6erVloio MUltar. OlchM prórrogM se establecen
exclusivamente en beneficio de las fe.milias de los mozos com·
prendidos en alguno de 108 casos que fija este apartado 2.341.
pero no en beneficio de tercero, y en tal concepto, si lOS: mozos
renunctan a ellas por considerarlo asi conveniente o dejasen
de sol1c:ltarlaB en el tiempo y forma prevenidos por este Re~

glamento, no se concede acción & persona alguna para· obli..
garles a que ejecuten sus derechos a pretexto de los perjuicloa
que puedan liTog81'se a otra persona,· ni por cualquier otra
ca_o

2,342. PRóRROGAS Di: lNCORPORAClJÓN ... Fn,.f,S DF. SRGUNDA CJ~M.

COIUIlclc>'M.
Artlculo 331

La f110Ctpmaclón a tilas del pe<sOIlal alllltado p_á ret<a-.
8arae a petición de ]os interesados mecllantela. obtención de UDa
prá!:'rOP <le segun<la eIaM, aieUJpre que se encuentren realIZan
do estudi08 o prácticas en 1'88 condiciones' que se sefialan en
el articulo siguiente.

ArUcuJo 311I

Laa pr6ttogaa de segunda clase podrán concederse a 108 com·
prendidos en alguno de los casos que a continuación se re.
donan:

&) Por cursar estudios en territorio nacional oficialmente
regled08 o reconocidos.

b) Por cursar estudios o ampliación de 'lGs mistnoII en el
extranjero. bien sea poi' razón de re&lliellcla. o pelIBionadoo
por el Eat&<lo u Organlalno ófWial nacional o lnternaciarull, o
que merezcan la aprobación de un Departamento Mlnlsllerlal.

e) PoI" PrePat'8I' oposiciones ortc1ales.
d) Po< hallarse. completando los perlodoa de prácticas e~l

gidos oficialmente para la obtención de titulos o empleos.

.,



1932:!
•

Articu.lo :i31

12 diciemb"" 1969

ArticUlo 341

B. O. del E.-Núm. 297

..... ,'

Esta¿, pr01'rogt\~' .seran concedidas por el plfiZO de un año na
tural, contado desde el l~ de septiembre hasta Igual fecha de)
año siguiente. ampliables a siete más consecutivas a pft.rtir del
año del alistamiento. que habran de solicitarse una a una cada
año para surtir efectos en el siguiente, ho ¡:ludiendo por nin·
gún concepto exceder de ocho aftas el disfrute de estos hen~ft.

cios.

Articulo 338

Los indIviduos q1Ae se mencionan e.u el artículo 421, cuya
clasificación o situación sufra modificación debido a causas
sobrevenidas. asl como los que adquieran la nacionalidad e..~

patialB, podran ,.,oficitar prórrogas de segunda clase para dis
frutarlas -solamente hasta el afio en que ctm1plan los VEINTI
SIETE años de edad.

Solicitudes

Articulo 339

La solicitud de la prórroga se hará en el plazo comprendido
entre elIde mayo y el 31 de agOEto, mclusive, del año de;
alistamiento, mediante instancia suscrita por los intereSádos,
dirigida al Presidente de la· Jlrota de Clasificación y ReVisión
que les cOlTesJ)\mda por su alistamiento. Si al formular la pe
timÓJl de prórroga no hubieran sido clasificados por la Junta
o tuvieran pendiente recurso de alzada. lo harán constar en
sus instancias para que antes de resolver la petición se tenga
en cuenta la cluif1cación que se les adjudique y sean elimina·
das las peticiOne! de 108 olasificados excluidos totalmente del
servicio Militar o excluidos temporalmente del contingente
anual por otras causas.

Artlclll. 340

A las instanciM solicitando prórroga de segunda; clase se
acompafiarán loo documentos siguientes que proceda:

1. Copia o certificación de matricula o documento tlUe acre
dibe que lO! estudios que se realizan están oficialmente regla
doe o récnnooid06, expedidos por el Director del establecimiento
oficiala Centro particular.

Si los estudios que se realizan están fraccionados en CUl'SOS

escolares, dicha.s justificaciones se referirán al curso que realize
o acaba de realizar.

l. J)c)eumento' que acredite JOS estudios que se realizan
en el extranjero, acompañado de la correspondiente Justifica
ción de rel!lidenc16 o de estar pensionados o aprobados· por el
Min18terl0 oorreRpondlente.

3. Doeumento que acredite estar preparando Wla oposición
oficial; expedido por el Director del Centro, indicando la dis
poI!Iio1:Óll relativa a la convocatoria, o la última.., de no haber
sido anunciada, Eete documento podrá ser sustituído por una
declaración iurada del iDwresado, cuando la prepllración a 18
opoelo1ón la realice particularmente.

•. Certificación, expedida por 1& Autoridad correspondien·
te, justificativa de las prácticas que realiza el interesado cuan·
do aquéllas sean exigidas ofIcialmente para la obtención de
titUlOll o empleos.

5. Certificado de buena conducta expedido por la Comisa..
ria de Policia Provincial o pOr la Ctm1isaria de Pollcia de Dis-:
trito de la provincia de residencia habitual del interesado y no
la que tenga como consecuencia de los estudios que realiza.

Cuando los peticloharios rti81datt habitllalmente en demarca
cidiiél! dé¡Jendlentes de la Guardia Oltlil, el certificado ....a e~'

pedid. por el Jefe de Puesto di¡ diCho Institnto. especi1lllé.n
dc:JSe en el rhi~o que ha sidb redactltd.o teniendo en cuenta
los antecedentes que obran en el Puesto que lo expide y 106
recibidos de la Comisaria de Policía conespondiente.

Cuando los peticionarios sean residentes en el extranje,ro.
solicitarán los oertifloe.d.os del Consulado de carrera de su ju·
r19d1oeión. que los expedirá recabando los it1forme.s pre\'ios cO
rrespondientes.

6. . Certificación de comportamiento escolar, expedido por el
~ del estab1et1tttlento, en la que se hará constar que el
mteresado no ha sido objeto de sanción en el mismo por ex
pedleAtIt _Iár ln<ii1id11lll.

l!lII 111 ClotUmenll>lliOll Clitada en 1<>. apartados 2 al 6 .. har.
coIIstllt I/tlll ilé ellplae a efellto.l de la solicltnd de ¡>rÓlTOga por
rutlll di! _MIllA.

ne no dl.sJKmer de aletbi dOcumento en el momento de pre
oentlt la SOIlllltud. pOlI1'i _tl,_ por W1a deClioráclón Jurada.
compron>.etlétul. • ~tar1b en el plazo de di.. dias.

El secretario de la Junta .de Clasificación y Revisión exanll~

nará si las instancias recibidas reúnen los requisitos reglamen
tarios, y proPOndrá al Presidente interese la remisión urgente
de los dato.s o certificados que sean necesarios para complet8.r~

los, informará marginalmente las mstancias recibidas, hacien
do constar si conceptúa o no a los solicitantes con derecho a
disfrtrl;ar la prórroga de segunda clase. La Junta decidirá.

Artículo 342

La resolución de la concesión o no de la prórroga sOlicitada
se comuniCará a los 1Ilteresados a través de los Ayuntamie:ntoa:
ConsulWos. ,Comartdahcias y AYUdantías Militares de Marihá
de que dependan.

El 15 de septiembre las Juntas de Clasificación y Revisión
pa:!laran a las Cajas de Recluta y Centros de Reclutamientd y
Movilización correspondientes la relación nominal de laS pr6
rrogas de segunda clase concedidas, iniciándose a partir de
aquella fecha el plazo del afio natural de validez de la prórroga
concedida.

Artfculb 343

Contra 11M resolUoiones dictadas por las Juntas, los 1n~
sadoe podrán promover recurso de alzada ante la Autorid&d
Militu JurlsdicclonaJ de acuerdo con las prescripciones. del
apartado 2,37.

Articulo 344

Los mozos residentes en el extranjero solicitarán lasp~

rrogas deseglu1da e1ase por lin año, en el plazo citad? ~Il el
articulo 339, por llIedlO de In,tanclM dirigid.. al Pl'ei!ldéi\te
de la Junt. de Clllslfie..IOn y Revisión que le. corre.ptlliillO;
acompaf1ando los documel1.tos prevenidos en el artíeltlO 340 ,
cursada por el Consulado que proceda.

I\rtículo 345

Los reclutas qUe disfrtltEm prórroga de 'segutida cl~. podrá.n
soli~1tar anualmente ért el plazo cott1lJréndido entte elide mayó
y el 31 de lIllostt>, InclUsive, de la Junta de Cla'!fic'citln ~

Revisión corteSpl1tldletüe. la. ampliación de prórroga por lin -.fío,
acompafiando a slM insta,ncias la doctitnentacióti it1ditm,dll en
e' artlcnlo 340. .

Las Juntas de Clasificación y Revisión concederán las ll.II1
pliaciones de prórroga de segunda clase que resulten jUst1fl~

cadas, ert las tn1srtlas sesiot1és que re celebren pa.ra la coneesllJt1
de las primeras prórrogas y remitirán a la Caja de Recluta.
y Centros de Reclutamiento·y Movilización corresportdiehtes,
el 1& de septiembre. uha reladiÓD nominal de 108 reclutas qué
cesen en las prórrOgas y otra. de las RlIlpl1u.eiones de prórroga
cot1eetltdas, con exptesi6rt d4:!'1 reempls.zo a. que pertenecen .,
Organismo en que fueron aUstidos.

Limttacione8'"

Artículo 346

No podrán 'obtener prórroga de segunda clase, ni ampliación
de la misma:

- Los prófUgos que sean declarados culpables, salvo qure
se .coJan • algún Indulto.

- Los tllie no presenten los certificados o documentos' que se
c1tl!Ül en el articulo 340.

- Los que hayan observado mala conducta escolar o civica..
- Los que hayan obtenido ocho prórrogas de segunda.
~ Los individuos incluidos en el articulo 338. el afio qUé

cumplan VEi:Nrtsn:i'E afio! de edad.

Articulo 347

Los individuos con prórroga de seguilda clase que cesen en
ella antes de.l 15 de septiembre serán incluidos en el P'rlmer
contingente que haya de pasar a la situación de actividad. Si
cesasen después se incorporarán a filas con el siguiente coh
tingente.

Articulo 348

LQs beneficiarios de prórroga de segunda clase que observen
mala conducta escolar o civica cesarán inmediatamente eh sU
disfrute y prestarán BU servicio en filas con el llamamiento mál!l
prÓKimo a conctntrarse. Si se hubiera celebrado el sorteo, del
que los interesados estuvieron inicialmente exentos, serán des-
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tinados de acuerdo con las vicisitudes del sorteo del contingente
a que han sido afectos, para Jo cual se les asignará un número
bis en la lista ordinal correspondiente.

Renuncias

Articulo 349

Los reclutas que hayan obtenido prórroga de segunda clase
o ampliación de la misma podrán renunciar a ella cuando así
convenga a sus intereses. solicitándolo mediante instancia diri
gida al Presidente de la Junta de Clasificación y Revisión que
la concedió.

Dichos Presidentes concederán la renuncia solicitada y da
rán conocimiento al Jefe de la Caja de Recluta o Centro de
Reclutamiento y Movilización a que pertenecen, para que haga
las oportunas anotaciones en su· documentación originaL

Para su incorporación a filas se tendrá en cuenta lo dis-
puesto en el artfculo 34'1.

::.343. PRÓRROGAS DE INCOHPORACIÓN t\ FIlAS HE '1'~~f~CFR.J\ CLASE

C(YfI,dim01U~S

Articulo 350

La incorporación a fila~ de los mozos del reemplazo auual
podrá aplazarse mediante la obtención de una prórroga de ter
cera - clase, a petición de los interesados, siempre que reúnan
las condiciones que Re señalan en el artículo sjgniente.

Articulo 351

Podrán disfrutar prórrogas de Í€rcera clafle los nuw.Qs que
tengan algún hermano prestando r.-ervicio obligatorio en lae
Fuerzas Armadas. .

Ie:ualmente, cuando dos o más hermanos tengan que ineor
.pararse a filas para prestar servicio obligato'l'1o en el mismo
afio, uno de ellos podrá disfrutar de esta pl"iÓl'roga. En este caso
se pondrán de acuerdo para determinar cuál ha de ser el que
debe obtener el aplazamiento; de no hacerlo asi, se resolverá
por, sorteo en presencia de los interesados ante el Presidente de
la Junta de Clasificación y Revisión.

En cualquier caso de los citados anteriormente, y en una
misma familia con varios hermanos, no podrá disfrutar prórro
ga de tercera clase simultáneamente mn,s de un hermano.

Articulo 352

Estas prórrogas serán concedidas por el plazo de un año
natural, contado desde el 15 de septiembre hasta igual fecha
del año siguiente, ampUables hasta que eJ hermano del benefi
ciario que dió origen a la prórroga y se encuentra prestando
servicio obligatorio pase a servicio eventual 0, en su deféCto,
a la situación de resen'a.

ArtlC1l1o 353

Las prórrogas de tercera clase solamente podrán disfrutarse
hasta el 16 de septiembre del año en que el beneficiario cumpla
los VEINTISIETE aftas de edad, aun cuando la concesión fuese
debida a causa sobrevenida.

solicitudes

Articulo 354

La solicitud de la prórroga se hará en el plazo comprendido
entre elIde mayo y el 31 de agosto, inclusive, del afio del
alistamiento, mediante instancia suscrita por los jnteresados, sus
padres o tutores, dirigida al Presidente de la Junta de Clasifi
cación y ,Revisión que les corresponda. por su alistamiento. Si
al formUlar la petición de prórroga no hubieran sido clasifica
dos por la JWlta o tuvieran pendiente recurso de aLZada; lo
harán constar en sus instancias. para que antes de resolver
la petición se tenga en cuenta la clasificación que se les ad
judique y sean eliminadas las peticiones de los clasificados ex~

clufdos totalmente del Servicio Militar o excluídos temporal
mente del contingente anual por otras causas.

Articulo 355

A las instancias solicitando prórroga de tercera clase se
acompañará:

l. Certificado expedido por el Jefe de la. Unidad, Cuerpo o
Dependencia donde se encuentre prestando servicio obligatorio
el hermano que da origen a. la prórroga, especificando llama
miento con el que ·se incorporó.

Si el hermano aún no se hubiera incorporado a filas, lo hará
constar así en la solicitud, pero si pertenece a distinta Junta de
Clasificación y Revisión, el certificado a acompañar será. expe
dido JX}r d.icha Junta. donde conste Que ha sido clasificado como
útil para el Servicio Militar.

2. Certificado de buena conducta cívica ~nóJogamf'nte a
como se dispone en el punto cinco del a:-tículo 340.

Articulo 356

El Secretario de la Junta de Cla.<¡ificación y Revisión exami
nará si las instancias recibidas reúnen los requiEütos reglamen
tarios, las informarámarginalmente, haciendo constar si lag
conceptúa ano con derecho a disfrutaT la prórroga de terr.era
clase que solicitan_ La Junta deeidirá.

Articulo 357

La resolución de la concesión o no de la prórroga solicitada.
se comunicará a los interesados a través de los Ayuntamientos,
Consulados, Comandancias o Ayudantías Militares de Marin'a de
qUe dependan.

El 15 de septiembre las J untas de Clasificación y Revisión
pasarán a las Cajas de Recluta y Centros de Reclutamiento y
Movilización correspondientes la relación nominal de las prórro
¡as -de tercera. clase concedidas,

Artículo 358

-Contra las resoluciones dIctadas por las Juntas los intere
sados podrán promover reCIITfOO de alzada ante la Autoridad MI
litar Jurisdiccional de acuerdo r,nn las prescripciones del apar
tado 2.3'7.

Articulo 359

Los mozos resic;ientes en d extranjero solicitarán est·as prú..
rraga,s análogamente a como se dispone en ('1 articulo 3144.

Artículo 360

Los reclutas que disfruten prórroga de tercera clase podrán
solicitar la ampliaciÓll de la misma siempre que el hermano ·que
di6 origen a la anterior continúe en la situación establecida: en
elartfculo 35:1. La nueva solicitud se hará'" en Igua.l fecha y
forma que se reglamentó para la primera.

Las Juntas de Clasíficaci<ln y Revisión concederán las am
pliaciones de prórroga de tereera clase que resulten justificadas
en las mismas sesiones que SH celebren para la concesión de las
primeras prórrogas y remitirán a la Caja de Recluta y Centros
de Reclutamiento y Mov1li.zae1ón correspondientes el 15 de sep
tiembre una relación nominal de los reclutas que cesen en las
prórrogas y otra de las ampliaciones de prórroga concedidas,
-con expresión del reemplazo a que pertenecen y Organismo en
que fueron al1stad<HI.

Articulo 381

No podrán obtener prón"oga de terc'era clase ni ampliaoi.6n
de la misma:

~ Los prófugos que sean declarados culpables, salvo que se
acojan a algún Indulto.

- Los que no presenten los certificados que se cltan en el
articulo 355.

- Los que hayan obserVado mala conducta cívica.
-- Los individuos incluidos en el articulo 353, el año que

cwnplan los VEmTISIETE" años de edad.

Articulo 382

A los 'individuos con prólToga de tercera clase que cesen en
sus beneficios se les aplicará lo dispuesto en los artícules 347
y 348: según las circunstancias que en ellos concurran.

Renuncias

Articulo 363

Los reclutas que hayan obtenido prórroga de tercera clase o
ampliación de la misma podrán renunciar a ella. cua.ndo así
convenga a sus intereses, solicitándolo mediante instancia dJJ1..
gida al Presidente de la Junta de Clasificación· y !tévlslón que
la concedió.

Dichos Presidentes concederán la renuncia solicitada y darán
conocimiento al Jefe de la Caja de Recluta o Centro de Reclu
tamiento y Movilización a que pertenecen, para que haga l.
oportunas anotaciones en su documentación ot1glnal.
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Para su lncorporación a fUas se tendrá cm cuenta Jo cUobo
en el articulo anterlor.

~,344. PRÓRROGAS DR INCORPORACIóN A FILAS D11: cnARTA CLASI

ArtIculo 364

Las prórrogas de cuarta cltls-e se concederán en los BigulenteM
casos:

a) Por acuerdo del Gobierno, fundado en razones de interés
l&&Cionalo debidamente, justificadas.

b) ~ aplicación de los compromisos 'AdqUiridos en el Acuer
do de 5 de aaosto de 1950 y el art1culo 32 del COncordato de
:n de &1''08to de 1953 entre la Santa Sede y el Eatado espafiol.

e) Al amparo de las normas especiales que reculan la pre.
taclÓ11 del Servicio Militar por los espafioles resIdentes en el
extranjero.

d) A los que presten su relación labOral en Empresas o i11
dustrias de especial, 1tnportancla para la economía nadana! o la
defensa nacional, cuando sU trabajo y la. finalidad de las Em·
presu o industrias, determInada!! reglamentariamente, just1f1~

quen la concesión de prórroga de incorporación a filas de sus
productores.

Ca..qo a) Por acuerdo a~J Gobierno, fundado en razones
de ínte-rés 1U/.ci-01ul-1 o deb1dame'lUe justificadas

Articulo 365

El GobIerno determInará las circunstancias que han de COn~

CU1TJ,r en los posibles beneficiarias para poder disfrutar lu
pr6rroga8 comprendida! en este cal!O, a~ como las autoridades
u Organismos que han de otorgarlas. Se concederán por, el plazo
de un año natural, contado desde el día 15 de septiembre hasta
19uaJ f-echa del año siguiente.

Arilculo 366

Estas prórrogas serán tramitadas hasta el 15 de _aeosto, al
objeto de que las Juntas de Clasificación y RevisiÓll tenga.n no
tlc1a de BU concesión antes del 16 de septiembre., No obstante,
el Gobierno podré. ,disponer en- el acuerdo que las establezca,
cUando concurran cl~stancla8 especiales, que el plaZo de su
conC"lóll "a ampllBdo h!l8ta la feclla 4el clél're definItIvo de
las listas del sorteo.

ArUeulo 387

Con arreelo a los distintos acuerdos de concesIón establecido/!
par el Gobierno, los M1n18terios MUltares d.iotat'án coord1nlda-
mente, cuanclo proceda. las normas precisas para su desarrollo.

Arifculo 368

Las solicitudes se cursaran a la Junta. de ClasificacIón y Rt>.
visión correspondiente y serán documentadas de forma que se
acredite el derecho de los solicitantes a su d1s!l'ute, acompafián~

dQae siempre el cert1!icado de buena conducta análogamente 8
como dispone el número cinco del articUlo 340.

Articulo 369

.Son aplicables a estas prórrogas las d1spos1clones relativas a I
8aUc1tud41s en el extranjero, limitaciones. OQDlunlca.c1Qnea. recur~

SOB, ceses, Incorporaciones a füas, renuncta.a y anu1&C1onH que'
figUran en el apartado «PrÓlTogas de Incorporación a fllas de
HI\U1da cla.se»,

Caso b) En aplicación ae los comprC»nisos adquiridos
en Concordato con la Santa Sede

ArUcll1U 370

Los mozos d.el reemplazo anual que sean s~m1narjatliLi, pO&tu~

lantes y novic1os dlferlrán el cumplimiento de todas las obllga
clones militares mediante la 'obtención de prórroga de incorpora,..
c19D a f11as de cuarta clase, de un afío de duración, contada
desde el 15 de septiembre hasta igual techa del afio 81gtl1ente,

ArlIcIl1U 371

La 8ol1citucl. ue la pr6rro¡a se efectuará en el. ¡plaZo compren
dido entre .,¡ 1 de mayo al 31 de 0llO<lk>, Inclusive, del all.o del
alistamiento, med1ante instancia suscrita por los interesados
<111'l1111a al Presldél1te de la Junta de Clas!fjcaclóll y ReVls1óll
que 1.. oorreoponlla por Il1Istamlenk>. De residIr en .1 extranJero
10 curaer6n por el OonaulBdo que corresponda.

Acompañarán a aquélla un certificado expe<11do por el Rector
del Seminario o Superior de la Casa religiosa, acreditando, en
su caso, p,] afio de los estudios que cursan y los que les faltan
para recibir el Sagrado Pre~b1terado u emitlr f;!JS votús.

Articulo 372

Los reclutas acogidos a est;o[i beneficios podrán sol1cltar ama
pliaclones de prórroga de un a.tío de duración durante el tiempo
que les falte para recib1.r el Sagrado Presbiterado o para emitir
SUB votos, según proceda. Estas prórrogas Se pedirán en loa
mismos plazos y con análogos trámit.f's que para la prlmera
prórroga.

Artlculo 373

La concesión de las pórrogas se comunicará a Jos in'teresa4oa
a través del Rector del SemInario o el Superior de la Casare
liglosa a que pertenezcan.

Las Juntas de Clasificación y Revisión, el dia 15 ele l;ieptlem
bre pasarán relaciones· nominftles a las Cajas de Recluta y Cen~

tras de Reclutamiento y Mov1l1zación correspondientes de lu
prórrogas concedidas. ampliaciones y Cf'8e~

Articulo 374

Los Hectores de los Seminarios ~' lüs Superiores d.e las Casas
religiosas enviarán. sin pérdida de tiempo, al Jefe de la Caja
de Recluta o Centro de Reclutamiento y Movi11zación de la,
Armada o Ejército del Aire nota de aquellos seminaristas, postu~

lantes y novicios que, disfrutando de las prórrogas indicadas,
ahandonaren el seminario o el Instituto Religioso.

La misma obligación tendrán los senores Obispos y los Supec
riores Mayores Religiosos respecto de. los clérigos que a. tenor de
los S. $, cánones hubiesen sido reducidos al estado lateal o de
los religiosos que no habiendo recibido las Ordenes Sagradas y
estando sujetos a las obligaciones del Servicio MUltar abando
TIMeD el Instituto.

Unos y otros ceBarán en el disfrute de la correspon41ente
prórroga. En el caso de cesar antes del 15 de septiembre, serán
incltúdoo en el prlmer contingente que haya de pasar a la al..
tuadón de activIdad, y en ~ siguiente si el cese í'uese después,

Si los interesados' tienen derecho a reducción del tiempo de
servicio enfllas por haber cumpl:l.do los treinta afios de edad
o a abonos sobre el tIempo de servIcio en mas, se les apl1cará
las disposiciones rellltlvas a «CRSOS especia.les de incorporación
a filas» contenidas en 1"1 apartado 4,.122 (art1cul(J~ 567 a 569, 1n~

cluslvel.

CaBO c) Al amparo de normas espec-i«l-es que regulan la 'P!'e:,rrta..
cf(m del SerIJicio Mf11tar por los españoles residenteB

en el extranjera

Artlculo 375

La concesión de estas prórrogas se ajustará a Jo díspUe6to en
(:1 capitulo séptimo, «Servicio MUltar t1e lü¡;: residentes en .1 As
tranjero»,

Caso d) A los '[Yl'Od'Uctw~s que presten su relación laboral en
Empresas () Industrias de especial importancia paTa la eeonomfa

.nacional () la. de1efl---.'?a nacional

Articulo 37&

1..os Mlnistel'ios que corresponda, propondrán al Gobierno
aquellas Empresas o industrias que por su especial importaJ1..
cía para la economía nacional o la defensa nacional. just1fl~
quen la concesión de prórrogas de incorporación a. f11as de .tIa
proclucto-res.

La PreSidencia del Gobierno publicMá. anualmente en el
«Boletín OficIal del Estado» la relación de Empresas o indU&-"
trias que el Gobierno haya. aprobado, relacj.ori.ando, 'asimIsmo,
fas que dea1gnadas en años anteriores, hayan cesado a tal"
efectos. Estas rela.ciones serán· publicadas asimismo por 108 Ml~

nlsterios Militare/! en sus respectIvos diarios o boletines afiela-
les.

Los Centros de ReclutamIento de los tres Ejércitos llevarán
al dla la relación de Empresas o indUstrias en las que SUB
productores t.engan derecho a. lo,sbeneft('.ios establecidos.

Articulo 371

En la primera decena de mayo, las Empresas o 1ndustrlaa
seleccionadas propondrán al Ministerio de Trabajo los produ~

tores que. preVia solicitud de los interesados, consideren deba
con_e prórroga :le incorporacIón a filas en funClóll lÍe
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la importancia del trabajo que desempeñen. Estas relaciones
serán devueltas acompañadas de un cert1!lcado por cada' unO de
los productores que dicho Ministerio considere debe concedér
,'jto1e prórr(]gn., l1ac.jendo constar la conveniencia de tal r:onre-
aióll. .

Artículo 3'!g

Es aplicable H Jos solicltantes de esta.:; prórrogas lo dis
puesto en los artículos 337. 338, 339. 341, 342, 343 Y 345, con la
yariación de que éstas y sus ampliaciones se deoen solicitar
t/a IOn mest's d~ jtIDW, juHo f agosto.

I\rtículú :t7~l

A las ln.';fancias Súlidtúndü prólToga ele incorporación a !l~

lag en las qUe se harft constar la Empresa o lndustr:ía en que
Il~ trabaja, ,',e acompañarán los documentos siguientes:

1. Certifica.do expedido por pI Ministerio de Trabajo que üe
mHlciona en el artículo 377.

~. Documento que acredite encontrar!'1e traüajando en la
.E.'mpresa o industrIa seleccionada.

:;1. CertIficación de buena. conduc,ta análoift a la· qu~ se dlB
pone en t!1 J.d~¡rner¡) fi del artIculo 340.

Ai'Hculo 380

No podrún olJt€Der f':it.ft-i prócroga.s ni ampliación d.e las mis
Ulfla;

~~ 1.os prófugos que sean declat'&d08 ~ulpablf:s, salvo que se
acojan a. algún indulto.

~ Los que no presenten los certifica.closo documentOll que
se citan en el articulo 379.

- Los que hayan observado mala oornlucta,
.~ Los que hayan ootenido ocho prórrogaa ae cualqUier clase.
~ 1lOS individuos incluidos en el articwo 338. el mo natural

que cumplan VEINTISIE'[E de eda-d,

Arttculo :tU

So11 apHcables ti, e~tt:ls pr-orrogaa las ais}JQS1c1QDea relatlvu
a ceses, incorporac16n a fUMo renunc1&a y aDulaclones que fi·
guran en el apart&ao cPrón:'ogas de lnoorpOnwiÓD & fUu de "'"
"unda. cla,sel),

Artículo 382

serán deehi.·radoE :prófugos:

1.0 Los mozos incllúdos en el alistamiento que, estando ob11·
gados a presentarse personalmente en los actos de clasificación,
dejen de hacerlo sin causa justificada. A estos efectoS se cons1.
derará como acto de chwiftcación la concurrencia obligatoria
ante las Junta13 Locales de Alistamiento que dispone el ar
tIculo 155.

,2,0 Los excluidos temporalmente del contingente anual por
enfermedad, defecto fisic9 o psíquico que. s1n causa. justlficada,
uo se presenten ante la Junta que corresponda. para efectuar la
reVisión, abandonen la. observación mécUqa,. a que estén sometidos
(j dejen de comparecer para ser reconocidos ante el Tribunal Mé-
óleo Militar o Junta de ReconoclmientosMédicos.

3.° Los que debiendo presentarse ante la Junta de C!aa1tl..
cac16n y Rev1sión con-espond1ente, al cesar en la causa de ex·
clusi6n temporal del aervioto, no lQ efectuasen en el p;Iazo que
tia. f1je,

Artlculo 383

La declaraeIól1 de «prófugo» se hará mediante expediente,
instruido por el Ayuntamiento, Junta Local, de AI1Btamlento
'" Junta de olasificación y Revislón, aetrW1 haya sido el Qrga.
n1Bmo ante el cual el interesado no se preeentó, o la fue de
reclutamiento en Que se encuentre.

Los mozos alistados que hayan faltado en los AYUntamlen·
tos· El. los actos de clasificación provisional Y 101 matriculados
navales. qUe no hayan comparecido al reconocimiento ante las
Juntas Locales, que presenten ant-es del 25 ~ abril el corres.
pondient.e pliego de descargo podrán ser ex1m1dos de la clas1fl·
cación de prófugo por la J1.Ulta MuniCipal o Local que proceda.

, Si la causas para la declara<:ión de prófugo {ueran por
R'bandono de la observación médica o no comparecer ante el
Tribunal Médico Mii1tar o Junta de Reconoc1m1en.toB Médicos,
el MédJoo, Tribunal o JWlta, seg(m el caao, lo pODd:tá. en cor",.

cimiento de la Junta de Clas1'tlcac1ón y ReV1a1ón correepon·
dlent.e para que en ésta se instruya el expediente de declar...
ción de prófugo.

F:1 expedient.e se in:icial'(t con el testimonio de la falta de
presf'utacjón del mozo; se pedirá des.pués declaración al padre,
tutor o pariente más cercano del intere~ado, de no haberse
presentado éste o haber sido aprehendido, a fin de que man1-
fiesten sus descargos, Si no existiesen estas personas. se nom·
bl'luá una de reconocida moralidad y l!Io1vencia en calldad de
defensor. Si alguna otra persona. se presentara Voluntariamen
te para dep-larar en descargo del mozo, se recogerá SU decJa.
ración.

Al expecUente se unirán aquellos documentos que aporten
losiamiliar-es o testigos y que sirVan para aclarar- o just1t1car
la talta de presentación del mozo.

Los expedientes de 10R individuos clas1ficados' prófugO! ~
las Junta,s Municipales de ReclutBmiento ,serán presentadOl
por los representantes de los Ayuntam~entos ante la Junta de
Clas1flcación y Revisión correspon<Uente (articulo 2(9), don4e.
una vez estudiados, se confirmará o no a los interesados la
clasificación de «prófugo». También a los m1smos efectos serán
remitidos antes del 1 de mayo los expedientes instruidos en
las Juntas Locales de Alistamiento.

De no ser declarados prófugoa deberán comparecer ante la
Junta de Clas1fLcac16n y Revisión en lit fecha que se les orden.
para. ser cI.as11'lcad.oa nuevamente en el grupo que proceda.

Articulo 385

Las Juntas de Clasifica,ción y Revisión 81, al ,revisar 108
expedient-es de los Organismos en que dichos mOZO! han l!1do
alistados, no hubieran recibido lo documentos Just1ftcativos, de
Jarán pendientes loa iaUos hasta tenerlos en sU poder.

ArUculo 316

Declarado vr6fugo un mozo por la Junta de C1as1t1cac16D
y RevIsión, ésta lo comunicará al Gobernador Olvll de 1& pro
vincia con cuantos an~entes tenga relatlv06 a su. pOIlb1e
.,...adero, • fin de que puedan hacerse 1.4 g..-tlon" _
....... IU bUllCa y captura,

_calo 387

!Los ¡prófugos presentados o 8Ipreh,endld06 comparecerán ante
1& Junta de Olaslllcaclón y Revlslóll correspondleute t>ara que
-.. fallados en definitiva .... _dientes, fIJando 1& cu!Pft¡o
bWdad o nO de 1<.\5 lnteresados en las faltas de presentae1OD.
y- ser clasificados nuevamente,

Los prófugos que, como consecuencia del tallo de la J\1ftt&.
sean decl61'8dos culpables, incurrirán en las sanciones que- para
ello. dI.pone el c..,¡tulo octavo <articulO!! /l'l'f, 679, ll80 y 8911.

Lo! clBs11lcados .Utiles para el Servicio M11lt"!'> Pll~

.. 1& situación de dlllPOnlbllldad en 1118 feolwl mlU'C&dll8 en el
articulo 528. Incorporándose a filas con arreglo a'las normas el
tadas en el cuadro a que aJ.ude el artículo 565.

Sl fuesen excluidos totalmente -del Servic10 Militar o tempo.
ralmente del contingente anual y se hubiese comprobado IU
culpabilidad, se les aplicarán, en tocio caso, las aanciones iefta..
ladas en el capitulo octa,vo.

Los p!l"ófUgos acogidos a algún indulto comparecemn ante
la J'Utl.ta de Clasificación y Revisión, y d.e residir en el extran
Jero. ante la JlUlta Consular de Reclutamiento para legalizar
SU situación y ser clasificados Duevamente. De ser declarados
~1Il.. para el _oMlllt... se .ten<lrin .. lo~ lIIl el
párrafo tercero de este articulo.

ArtIcalo 388

:m mozo cla-s1tl.cado prófugo que desee presentarse podrA
_tuarlo ante la Junta de ClasllleacIÓD y 1lev1s16ll. O<lIltro dt
ReDl.utam1e~to. Ayuntamiento o Junta Local de. Al1stamieDH
más pr6x1mos, los cuales darán tnmdiato oonoc1m1ento a la
JWlta de Olll8Ulcsclón y RevIsión .. la que pertenezca por alIo
tamlento.

El Jefe o secretario del Centro U Organismo, una vezldel1
tU1caC1o el. prófugo, extenderá un cert:U1cado, que en~
al interesado, en el que hagaeonmar la fecha <le la pret8Dt&o
c16n. la comunicación cursada a la J1Ulta 4e CJ..Wcaalón '7
Revlslón " que pertenece y la obllgtlClón que tiene de preeen
tarlle ante esta úll!lna el dla qlle lO le ot'<Ione,

.. ..... """...'t'.te.·••,,-¡;..•.....•..·..."'k..·_
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La Junta de Clasificación ,\' tleviBi6n a la que pertenezca
por alistamiento comunicará al prófugo, bien directamente o
por conduct<J de la Autoridad ante la cual hizo su presenta
ción, el día y hora que deba comparecer ante ella.

(Continuará.)

CORRECCION de errores del Decreto 3100/1969, de
6 de diciembre, por el que se establece la obliga·
ción de constituir un depósito previo en las ope·
raciones de importación.

Haciéndose advertido error en el texto remitido para la pu
blicación del Decreto arriba citado, inserto en el «:Boletín Ofi~

c1al del Estado» número 296, de 11 de diciembre de 1969, por
haberse omitido una palabra. en la redacción del artículo prl.
mero, en su última parte. donde dice: «... como requisito previo
a 1& pres~ntaciÓI1 de los: documentos de declaración y licencia
de 1mporta.<l16n de merooncias», debe decir: «... como requisito
p1leVio a la presentación de los documentos de declaración y
sollcitud de l10encia de importa.otón de mercanc1as».

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 par la que se
modifica la constituctón de la Comistón lntermtnts
terial para' el eStudio de lO.lf problemas de delfmf..
tación de competencias entre Ingenieros Técnicos
de distintas tituladones y entre los mf8mos y los
de Grado Superior.

Excelent1simos e ilustrísimos reflores:

Por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 15 de febrero
de 1968 se constituyó una Comisión Intermínisterial para el
estudio de los problemas de delimita.ci6n de competencias entre
IngenIeros Técnic.os de distintas titulaciones y entre los mismos
y los de Qmdo Superior, y para sugerir y proponer al Gobierno
la adopción de las medidas y disposiciones oportunas para la
resolucllm de tales problemas.

La Vinculación de varias ramas de la Ingeniería Técnica
con la Arquitectura y la regulación conjunta de ambas en las
normas sobre Ensefianzas Técnicas aconsejaron ampliar la com~

petencia de la Comisión a la rama de Arquitectura, lo que se
llevó a, cabo por Orden de 28 de junio del corriente afio.

La ComlBlón, después de esta ampliación, se hallaba integra
da por representantes de la Presidenoia del Gobierno, Gober·
naolón, Obras Públicas, Educación y Ciencia, Trabajo, In
dUOl<la, Agricultura, Airc y Vivienda, del Instituto de rnge·
ll\o<os Civiles de ]¡lspafia, del InstItuto Naclonal de Pe<itos
y Ayudantes de Ingenierla Civil, de la Asoclación Nacionai de
Pe1jtoo e IngenIeros Técnico! Indusl<la\es, del Consejo S\IIle<lor
de Colegios de Arquitectos de Espalla y del Consejo 6uper1or de
Colegios OlIctales de ApareJad01'é8 y Arquitectos Técnicos.

La relaóión entre el ejercicio prot'eSionlll1 de los titulados en
_ 'Ncni<:as de Orado S\IIle<i... y MedIo y los Cuer
pos de funcionarios de la Administr&Ción con. los mismos
titulas hacen evidente la convenleQcta de 'estudiar en forma
canj)lllta todos los problemas que puedan plantearse. adap
talldo la composición de la Comisión a estoo fines.

En su virtud, esta Presidencia. del Gobierno ha tenido a bien
<Usp(m.er:

Articulo 1.0 La Comisión Intermini8terial citada QuedUá
constituida en la forma siguiente:

Pres1dente: El Director general de la Punción PúbUca., de
la .Presldencla del OOblerno.

VocaJ.es: Los Secretarios generales técnicos de los M1n1Ste·
rlos <lc la Gobernación, Ob<as Públicas, Educación. y Ciencis¡'
Trabajo, Industria, Agricultura y Vivienda; el DIrector general
de _.ma Media y Profesional del Ministerio de Educación
y CIencia, el DIrector gene...1 de Inlraestru~ura del MIniste
rio del AIre. dos representantes del Instituto de Ingenle<os
Civiles de España, un representante del J,nstltuto Nacional de
Ingenieros Técnlooo, un representante de la Asoclaclón Nacio
nal de PerItos e IDgenle<os Técnicos Indusl<lales. un represen
_te del Cousejo SuperIor de Colegios de Arquitectos de Ea
palla Y un~te del Co"""Jo SUperior de Colegios Ofl·
clales de All8I'8J_ Y Arquitectos Técnicos. .

SecretarIo: 110 flnlclonazlo de la Pt'eS!dencla del Gobierno.

Art. 2.' El Presidente de la C<lmlsión designara la persona
que haya de actuar como secretario. a q,uien se le hará en-

trega por el· Secretario anterior de las actas, informes y demá6
dooumentos que la Comisión haya venido utilizando· hasta el
momento.

Art. 3.0 La modificación de la composición de la Comisión
ha quedado consignada en el Registro de Comisiones Intermi·
nisteriales de esta Presidencia del Gobierno, de conformidad
oon lo dispuesto en el Decreto 2134/1965, de 7 de julio, .Y en la
Orden de 24 de mayo de 1969, - debiéndose cumplimentar lo
preceptuado en tales norma-s.

Lo que comunico a VV. EE. Y a VV. JI. para su conooimlento
y efeotos.

Dios guarde a VV. EH. Y a VV. lI.
Madrid, 11 de diciembre de 1969.

CARRERO

Ex-cmos. e runos. Sres. ...

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 por la que se
amrplía la composición de la Comisión Intermlnis·
terial de Planes Provinciales con un representante
del Ministerio de Educación 11 Ciencia.

Excelentísimos e ilustrísimos señores:

Las relaciones que el Ministerio de Educaoión y Ciencia
mantiene con _las Corporaciones Locales, tanto en el orden
docente como en materia de construcción y conservación de
ed1tlcios escolares, y la vertiente no menos importante del Bis
tema de 8JPQl'ta-ciones y convenios, hacen patente la convemen·
cla de que dicho Departamento esté representado en la Comi·
aión Intenninisterlal de Planea Provinciales.

En su Virtud, esta Presidencia del Gobierno tiene a bien
diSponer:

Articulo ÚDico.-8e amplia con lUl representante del Minis
terio de Educación y Ciencia, en la persona del Director ge..
neral de servicios de dioho Departamento, la composición de
la ComiBlón Intermlnisterlal de Planes Provinciales, regulada
por Orden de esta Presidencia del Gobierno de fecha 26 de
noviembre de 1009.

Lo que comunico a VV. EE. Y a VV. n. para su. conocimiento
y efectos. '

Dios guarde a VV. BE. Y a VV. 11.
Madrid, 11 de diciembre de 196'9.

Excmos. e Ilmos. Srt>.-8. ...

ORDEN de 11 de diciembre de 1-969 sobre regula·
ciión del depós-f.to previo a la impOrtación de mef'

ca1lCÚl3.

Excelentísimos sei'íores:

Establecida por Decreto número 3100/1969. de 6 de diciem·
bre, la obligación de constituir lnl dcpóslto previo a 188 opera
ciones de importación de mercancias, se hace necesario dictar
las oportunas normas de procedimiento. sobre constitución,
regulación Y devolución de los depósitos.

En su virtud, esta. Presidencia del Gobierno, a propuesta. de
105 Ministros de Hacienda y de Comercio, ha tenido a bien
disponer:

Artículo 1.0 Durante el periodo de vigencia del Decre
to 3100/1009, de 6 de diciembre, y con arreglo a lo dispuesto en
su articulo primero, Berá requiSito previQ a la presentac1~ de
documentos de declaración y solicitud de licencia de. importa
ción 1& constitución de un depósito en pesetas equivalente al
2D por WD del valor total dc la operación.

Art.. 2.0 El depósito no devengará intetés alguno y deberá
estar constituido en el Banco de Esnaña previamente a la pre·
sentación de las declaraciones o solicitudes de licencia. de im- '
partación. '

No obstante lo diSpuesto en el párrafo anterior. la constitu
ción' del depósito podrá iniciarse en cualquiera de las Entidades
bancarias facultadas. para formalizar le. domicialización de las
importaciones a que se refieren los artículos 17 y siguientes de


